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i. 

Presentación del estudio 

1 . Los países de la región han manifestado su interés por el progreso de la 
educación técnica y profesional, y en este sentido la Unesco está reali­

zando diversas actividades. Una de ellas se relaciona con estudios e investi­
~~iones. 

Al respecto, en 1975 se realizó en la Oficina Regional de Educación de la 
Unesco de Santiago de Chile un estudio titulado "Evolución de la Educación Téc­
nica y Profesional en América Latina y el Caribe, 1965- 1974", y en 1976 la Ofi­
cina Internacional de Educación (OIE), con la colaboración del Instituto de Estu­
dios y Desarrollo (IED) de la Facultad de Psicología y de Ciencias de la Educa­
ción de la Universidad de Ginebra, preparó cuatro estudios referentes a otras 
tantas instituciones de formaci0n profesional (Servicio Nacional de Aprendizaje 
Industrial -SENAI- y Servicio Nacional de Aprendizaje Comercial - SENAC- , ambas 
de Brasil; Instituto Nacional de Cooperación Educativa -INCE- de Venezuela; 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- de Colombia) • 

• 
2 . En mayo de 1977 se realizaron reuniones en la OIE (Ginebra) en las que 

participaron especialistas de la Unesco y de la OIT; en agost o de ese 
mismo año se celebraron otras reuniones técnicas con personal del Centro Inter­
americano de Investigación y Documentación sobre Formación Profesional (CINTERFOR) 
en Montevideo, Uruguay , acordándose continuar y profundizar los estudios reali­
zados. Para ello, se previó la ejecución de un estudio comparado, cuyos obje­
tivos básicos serían: 

a... destacar la dinámica de las posibles innovaciones en la formación profe­
sional en América Latina y el Caribe; 

b. señalar la influencia contingente de las innovaciones llevadas a efecto 
en la formación profesional como contribución a las ideas y acciones ~ ­
la educación técnica y de la educación profesionalizante (diversificada) 
de nivel medio, explicitándose, en lo posible, las filosofías de la edu­
cación (escolar y extraescolar) en relación con las filosofías o modelos 
de desarrollo; 

c . desarrollar algunas ideas sobre la posible comparabilidad entre las inno­
vaciones realizadas . 

3 . La e j ecución del estudio comparado tiene tres etapas, a saber: 

a . recolección, selección y revisión de documentación (descriptiva y evalua­
tiva) de varios países de la. región */; 

b . estudio de casos nacionales sobre los cambios e i nnovaciones en la educa­
ción técnica y la formación profesional en el último decenio; 

*! Los países seleccionados son: Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Chile, Guatemala, México, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela . 

._, 
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c. estudio comparado propiamente dicho, basado en los trabajos realizados 
durante la segunda etapa del trabajo en cada uno de los países escogidos. 

4 . Los . estudios de casos, uno de los cuales se presenta a través de esta pu-
blicación, ,e·fectuado·s con el apoyo de los países de América Latina y el 

Caribe y que se realizan con la colaborac~ón de especialistas nacionales de los 
ministerios· de educación , de otras dependencias de la administración públi ca, 
de las universidades o de instituciones dedicadas a la investigación social, 
constituyen un trabajo conjunto que tiene como -finalidad esencial -la de prestar 
un servicio a la región . 

5. Para la elaboración de los estudios nacionales se adoptó el siguiente es­
quema .general, susceptible de ser adecuado en cada caso. 

A. Aspectos que debían hacerse resaltar 

a. Los cambios e innovaciones provocados dentro del sistema de educación-for­
mación (grado de eficiencia). 

b . La naturaleza de los problemas y la originalidad de las soluciones adopta­
das (grad~ de pertinencia). 

c . La extensión y' profundidad de los cambios e innovaciones que ha sido posi­
ble registrar en relación con finalidades y/o medios en el sistema global 
de educación-formación (grado de significación). 

B. Temas a incluir en los diferentes estudios de casos 

a . Presentación del cuadro histórico, geográfico y sociológico en el que se 
inserta el estudi o. 

b . Evolución histórica de la capacitación para el trabajo. 

c . Políticas y objetivos educacionales y de ' fórmqción de recursos humanos en 
relación con las ·necesidades socioeconómicas . 

d. Organización y recursos disponibles . Coordinación entre la educación téc­
nica, la educación pr0fesionalizante y la formación profesional. 

e . Tipos o modos de educación y formación más utilizados, tanto en la educa­
ción formal como en la no formal. Formas nuevas utilizadas para integrar 
agentes externos a la escuela en el proceso de aprendizaje. 

f . Métodos de enseñanza y contenidos (Innovaciones curriculares: planifica­
ción, implementación, ejecución y evaluación). Incorporación de los cambios 
producidos en el mundo tecnológico-industrial al proceso de enseñanza- apren­
dizaje . 

g . La información y la orientación .'pr0fesional. - .. 
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iii. 

h. Medidas de apoyo para el empleo de los egresados . 

i. La formación inicial y continua del personal de educación- formación . Rol 
del docente y de los organismos encargados de la formaci ón de personal . 

j. Conclusiones. 

k. Anexos: 

• Cuadros y gráficos 
. Estadísticas 
• Bibliografia 

6. El alcance que se permitió dar a los diferentes temas incluidos en el es­
quema para el estudio de casos~ es el que se indica a continuación: 

a. Descripción general del país: consideraciones que den un marco de referen-
cia en el que se ubique el tema específico del estudio . Así~ se pretende 

que se expongan algunos indicadores económicos~ sociales~ culturales y educativos 
que sirvan de telón de fondo para comprender los cambios e innovaciones habidos 
en la educación técnica~ la formación profesional y la enseñanza media profesio­
nalizante en los Últimos diez años. 

b. Evolución histórica de la capacitación para el trabajo : breve reseña hist0-
rica de la planificación y la evaluación de la educación técnica~ de la 

formación profesional y de la enseñanza media profesi onalizante en el marco de 
las políticas educativas~ laborales y sociales. A través de esta reseña se busca 
comprender las razones que en cada momento determinaron o justificaron la crea­
ción y los cambios de las diversas modalidades citadas~ aun cuando en algunos 
casos se trate de hipótesis sobre la planificación de la capacitación para el 
trabajo así como de procesos experimentales y/o de experiencias pi loto. 

c. Políticas educativas -y de formación de recursos humanos: examen del papel 
que juegan la educación técnica~ la formación profesional y la enseñanza 

media profesionalizante en la atención de las demandas formuladas po~ las polí­
ticas educativas y de formación y desarrollo de los recursos humanos . Por otro 
lado~ se trata de destacar la adecuación o inadecuación de los objetivos~ las 
políticas y los programas de la educación técnica y la formación profesional y 
la enseñanza media profesionalizante en términos de los requerimientos que apa­
recen en los planes de desarrollo o en otros instrumentos ofi ciales que orientan 
la ·política educativa~ laboral y s~cial . 

d . Organización de la educación técnica~ de la formación profesional y de la 
enseñanza media profesionalizante: análisis de los instrumentos jurídicos· 

(leyes~ decretos~ resoluciones ministeriales~ etc.) que legislan y ordenan el 
funcionamiento de estas tres modalidades~ así como su implementación. También 
se procura tener una idea sobre los recursos disponibles (financieros~ materia­
les y humanos)~ así corno sobre los mecanismos de coordinación entre las tres 
modalidades; enccaso de no existir (o de ser insuficientes) estos mecanismos 
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se trata de analizar las razones que han llevado a esa falta de coordinación y 
de esbozar algunas de las alternativas que se podrían adoptar para lograr una 
mejor articulación entre los tres sistemas. 

e. Tipos o modos de educación-formación utilizados : resumen de los tipos de 
educación-formación utilizados, poniendo énfasis en señalar las caracte­

rísticas de cada uno de ellos según los propósitos que se persiguen, la "pobla­
ción cliente" a las que van dirigidos, así como la participación de agentes ex­
ternos a las escuelas, tales como las empresas o unidades de producción estata­
les, privadas y/o mixtas, las asociaciones profesionales, las agrupaciones sin­
dicales y sociales, etc . 

f. Métodos de enseñanza y contenidos curriculares: reconocer las innovaciones 
experimentadas en· cuanto a los métodos de enseñanza utili zados, los conte­

nidos curriculares de los programas y los materiales didácticos empleados en la 
educación técnica, la formación profesional y la enseñanza media profesionali­
zante. Existencia .de "vasos comunicantes" entre estas modalidades que hayan per­
mitido la adopción de métodos que han tenido éxito en una de ellas y que fueron 
"trasladados" a otras . La inclusión de evaluaciones metodológicas facilitaría, 
también, la comprensión de ciertas innovaciones y cambios . 

g . La información y la orientación profesional: destacar las innovaciones 
(creaciones o cambios) de sistemas de información y orientación vocacional 

y profesional. Asimismo, se procurará analizar brevemente la implementación y, 
si es posible, los cambios habidos en función de evaluaciones realizadas. 

h. Seguimiento de los egresados: se indicarán, en forma muy breve, las formas 
en que los organismos de educación-formación y las unidades de producción 

y empleo facilitan el trabajo inmediato o mediato de los egresados . El segui­
mient0 de los egresados en relación con las escalas de salarios, ascensos y 
cambios en la escala ocupacional, etc . , también podrían servir como complemento 
al punto anterior . 

i. Formaci0n de personal: cambios registrados en la formación permanente del 
personal docente del sistema educación-formación . La diversidad de situa­

ciones ha planteado en la región la necesidad de una revisión sobre la metodolo­
gía de formación tendiente a alcanzar, por un lado, la redefinición del rol de 
los docentes (instructores) y de apuntar, por otro lado, haci a la autodidaxia 
asistida. Se tratará de hacer resaltar los esfuerzos comunes, si los hubiere. 

j . Conclusiones: apreciación suscinta (descriptiva y evaluativa ) sobre ~os 
principales aspectos contenidos en los capítulos anteriores. Será suma­

mente útil la incorporación de algunas apreciaciones de tipo prospectivo . 

7. El presente trabajo, que se publica en el marco del "Estudio de cambios e 
innovaciones en la educación técnica y la formación profesional en América 

Latina y el Caribe" presenta el caso argentino . Con posterioridad se irán publi ­
cando los otros documentos que se hallan en preparación y que corresponden a la 
serie de países escogidos del área latinoamericana y del Caribe . - • 

OREALC, Santiago, diciembre 1978 
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1. Cua~o histórico, geográfico y sociológico en que se inserta el estudio 

La economía argentina ha alcanzado un alto grado de diversificación que 
se refleja en la composición del Producto Bruto Interno. De acuerdo con datos 
del Banco Central correspondientes al primer semestre del año 1978, alrededor 
del 3~% del PBI fue generado por 1~- industria manufacturera y solo el 15%, 
aproximadamente, por el sector agropecuario. (Cuadro N° 1) 

Cuadro N° 1 

Argentina. Preducto Bruto Interno por sectores eco­
nómicos. (los. semestres) 

(en mill. de pesos de 1960) 

Sectores 1975 1976 1977 

Industria Manufact. 6.351 5.937 6.007 
Agropecuario 2.1~9 2 . 229 2.~49 

Construcción · 708 556 602 
Elect. gas y agua 452 ~65 481 
Otros 7 . 557 7.199 7.370 

1973 

5 .~0 7. 

2 .471 
6~3 

, .(""'hl") ' ·,. •.;), 

7.0~0 

TGTAL 17 . 217 16.386 16 . 909 16.054 

Fuente: Banco Central de la República Argentina 

... ~-· 

En lo que respecta al sector industrial, el agotamiento del modelo de cre­
cimiento de la economía hacia afuera, que ocasionó la crisis muridial iniciada 
alrededor del añe 1930, creó condiciones para un aceleramiento de . su desarrollo 
en sucesivas etapas . En la ·primera, la disminución de la capacidad de importar 
dio un· gran ·impulso a la sustitución de importaciones de bienes de consumo no 
duraderos. A esta etapa le sucede otra, cuyo inicio se ubica en la segunda mitad 
de la década de 1950, de producción de Bienes de capital y de consumo duradero. 

Con frecuencia se han señalado los problemas que están asociados a esta 
etapa de desarrollo en Amé~ica Latina: los elevados costos de l os bienes produ­
cidos originados en las escalas reducidas de producción con que se opera; lenta 
demanda de bienes duraderos y de los bienes de capital e insumas que aquellos 
generan , hecho que, a su vez, frena el proceso; alta capacidad ociosa, escasa 
capaciaad de absorción de man0 de obra, etc. 

Este Último aspecto interesa, en especial, desde la perspectiva del pre­
sente estudio . De acuerdo a evidencias empíricas sobre el tema, la industria 
manufacturera ha generado un reducido empleo de mano de obra en el período de · 
desarrollo de ramas productoras de bienes de consum0 duraderos y de capital. 
No obstante esta circunstancia, es previsible que la mayor complejidad tecnoló­
gica de l as mismas haya cambiado. el perfil ocupacional de la industria incremen­
tándose el nivel de calificación de su mano de obra . Ahora bien, cabe . plantearse 
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en qué medida este proceso, es decir la incorporación de personal calificado de 
nivel operario y técnico en la industria, así como en los servicios, mantiene 
en el presente un carácter dinámico y qué perspectivas tendrá en el futuro. 
Este tipo de análisis resulta imprescindible para plantear una política de edu­
cación para el trabajo, tanto en lo que respecta a la enseñanza técnica y la 
formación profesional como a la educación profesionalizante. 

La situación argentina plantea interrogantes adicionales. La crisis eco­
nómica que sufre el naís -del cual el Cuadro N° 1 es solo un indicador- ¿es 
una situación cw:·ur.t:1_¡r¿ü o estamos asistiendo al ~urgimiento de una nueva etapa 
que puede implicar cambios sustantivos en el perfil del sistema productivo? 

Ambos aspectos, el grado de dinamismo que pueda tener la demanda y los 
eventuales cambios que puedan surgir de modificaciones de la estructura produc­
tiva, son parámetros de gran significación para evaluar las m0dalidades de edu­
cación consideradas en este momento histórico y en el futuro mediato. Las po­
líticas que se formulen al respecto, en cuanto a su crecimiento cuantitativo, 
grado de especialización de la formación, los recursos que se asignen, etc., 
deberán tener cuidadosamente en cuenta el curso que pueda adoptar la economía 
del país y su repercusión sobre la demanda de recursos humanos ya que las deci­
siones que se adopten en estos temas influyen necesariamente, debido a su inci­
dencia sobre el gasto educacional, sobre la distribución de oportunidades edu­
cati vas de la población en general. 

En segundo término, en los párrafos siguientes se intenta ubicar a la 
educación técnica, la educación profesionalizante y la formación profesional en 
el centexto de la participación de los distintos grupos sociales en el sistema 
educativo. 

En nuestro medio la enseñanza primaria tuvo una temprana difusión, en 
términos comparativos . La fuerte expansión de los servicios educativos de este 
nivel desde las últimas décadas del siglo pasado permitió que en la década de 
1920 se hiciese accesible a, prácticamente, todos los grupos sociales. Las con­
diciones relativamente favorables en que se desenvolvió la economía agroexporta­
dora del país durante ese período, hizo posible financiar una gran expansión de 
la escuela primaria lo cual, unido a un volumen poblacional relativamente redu­
cido, permitió la escolarización de la gran mayoría del grupo de edad correspon- · 
diente . Esto no significa que se haya logrado en ese período, ni tampoco en la 
actualidad, una retención satisfactoria de los alumnos de los estratos sociales 
menos favorecidos siendo, por el contrario, elevada la deserción escolar . 

. El crecimiento y participación en la estructura de poder de estratos medios 
de la sociedad -propietarios pequeños y medianos y profesionales independientes 
fundamentalmente- desde fines del siglo pasado está asociado al desarrollo de 
la enseñanza. media en las primeras décadas de esta centuria. En efecto, en tanto 
en el censo de 1914 se observa todavía la existencia de una enseñanza media eli­
tista -solo· alcanzaba al 3% de los jóvenes de 13 a lB años de edad- a princi­
pios de la década de 1940 la cobertura de la población tiene cierta importancia: 
el 10% del grupo de edad mencionado. - • 

Esa tendencia se acelera en los años siguientes en que se alcanza la incor­
poración de la gran mayoría de los egresados de la enseñanza primaria a la edu­
caci ón de nivel medio . La tasa de pase entre ambos niveles se eleva de alrededor 
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del 30% en 1940 a más del 80% en 1955 superando luego, en la década de 1960, al 
90% . Si se tiene en cuenta que los egresados del nivel primario son predominan­
temente de origen urbano y de sector.es ocupacionales no manuales y., en menor 
medida, de los estratos superiores de trabajadores manuales se infiere que son 
estos sectores sociales los que acceden, en su gran mayoría, al nivel "medio . 
En otras palabras, en la década de 1950 concluye el proceso de incorporación al 
nivel secundario de enseñanza de l os estratos medios de la sociedad y, en menor 
medida, de sectores obreros urbanos . En una primera etapa, dicho proceso bene­
fició a las que han sido denominadas "viejas clases medias", compuestas por 
pequeños y medianos propietarios, profesionales independientes, etc . Las ··llnuevas 
clases medias" -(profesionales dependientes, empleados jerarquizados, funcionarios) 
y los sectores obreros de mayores ingresos que crecen paralelamente a la urbani­
zación e industrialización del país, son los beneficiarios de la segunda etapa 
del proceso mencionado. 

La enseñanza media presenta también, como la escuela pri maria, porcentajes 
elevados de deserción escolar. En ambos niveles, cerca del 50% del grupo que 
inicia sus estudios no alcanza a concluirlos . En el caso de la enseñanza media 
se tiene alguna información empírica que muestra que la deserción afecta en 
mucha mayor medida a los alumnos provenientes de estratos ocupacionales manuales 
y no manuales de baja calificación que a los de otros grupos sociales. Es decir 
que la selección social en el sistema educativo en áreas urbanas de los grupos 
~~cionados tiende a ser posterior al ingreso a la enseñanza media. 

La enseñanza técnica fue uno de los canales más importantes de ampliación 
de oportunidades educativas de nivel medio para los sectores de menores ingresos 
durante las décadas de 1940 y 1950 . En efecto, estos grupos constituyen un por­
centaje apreciable del alumnado de educación técnica -superior al que se regis­
tra en otras modalidades- y, además, esta últi ma · tuvo un rápido incremento de 
su matrícula durante esos años 1/ . 

Por último, los destinatarios de los programas de formación profesional 
pertenecen, en su gran mayoría , a estratos ocupacionales manuales . Sin embargo, 
como se verá más adelante, el número de destinatarios de estas actividades es 
reducido . 

El Gráfico N° 1 del Anexo muestra la estructura académica del sistema edu­
cativo argentino vigente en 1978. En el ítem 3 del presente informe se indica 
que las autoridades del Mi nisterio de Cultura y Educación han formulado a comien­
zos del año 1978 un programa de política educativa que implica, entre otras re­
formas, una modificación de esa estructura. Sin embargo, estas modificaciones 
tienen aún un carácter experimental manteniéndose, por lo tanto , l a casi totalidad 

1/ Como consecuencia de su rápido crecimiento la enseñanza técnica pasó de 
aproximadamente el 1G% de la matrícula del nivel medio a alrededor del 
20% . Esta expansión fue el producto del crecimiento de las dos . modali­
dades de educación técnica existentes en ese período : las escuelas in­
dustriales tradicionales y las escuelas fábricas y de aprendi zaje creadas 
en esa época. 
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de la población estudiantil en el sistema tradicional que consta de una escuela 
primaria de siete años de duración y una enseñanza media de duración variable, 
aunque predominan las modalidades de cinco y seis años de estudio. 

Entre un 20% y un 25% de la población argentina concurre a establecimien­
tos de algún nivel de enseñanza . La población escolar por niveles educativos 
correspondiente al último año sobre el cual se disponen cifras, se consignan en 
el Cuadro que se inserta a continuación. 

Cuadro N° 2 

Argentina. Matrícula escolar por niveles de 
enseñanza . Año 1976. 

Educación preprimaria 
Educación primaria 
Educación media 
Educación superior 

Total 

402.702 
3.832.3é0 
1.283.056 

é00.768 

6.118.886 

Fuente: Cuadro A.1 del Anexo 

Es deseable considerar, aunque sea brevemente, una mayor desagregación de 
los datos de matrícula por niveles a fin de delimitar cuantitativamente el uni­
verso a que se refiere el presente estucl.ió. 

En el nivel primario, el 5.2% de les alumnos estaban inscriptos en distin­
tos tipos de centros de educación de adultos. Algunos de éstos (Centros Educa­
tivos Comunitarios, Centros Educativos para Aborígenes, Centros de Promoción Pro­
fesional Popular) llevan a cabo actividades de capacitación laboral . Estos cen­
tros eran 171 en 1976 - no todos tienen cursos de capacitación- y concurrían a 
los mismos alrededor de 6.000 alumnos. 

En lo que respecta al nivel medio, sobre un total de 1.283.05é alumnos, 
34 . 3% concurría al bachillerato y 32.2% a la enseñanza comercial. La enseñanza 
técnica con .:l;'o más de 350.000 estudiantes, tenía el 27.5% del alumnado del 
nivel medio. De esta cifra, alrededor del 60% corresponde a especialidades in­
dustriales, cerca del 35% a orientaciones profesionales (prefere~temente para 
mujeres) y, el resto, a cursos de formación de operarios. Por último, la ense­
ñanza técnica agropecuaria t i ene escaso desarrollo: 19.020 alumnos en 1976 . 

En cuanto a la formac i ón profesional, solo se cuenta con datos referidos 
a la actividad que encara el Consejo Nacional de Educación Técnica "(CONET) . 
Los participantes de los cursos desarrollados por la Dirección General de For­
mación Profesional del CONET llegaron a 12.352 en el año 1977. De esta cifra, 
el 72 . 6% correspondía a la formación de adultos que incluye la formación -de ope­
rarios, supervisores e instructores. El 19.8% de la cifra total de participantes 
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concurrió a cursos de formación de adolescentes ya sea en Centros de Residencia 
Fija o en Centros de Residencia Transitoria (Misiones Monotécnicas y de Exten­
sión Cultural y de Cultura Rural y Doméstica). Por último, la formación profe­
sional especial que se desarrólla en centros hospitalarios, de rehabilitación 
o de detención, abarcó el 7.~% restante de la matrícula . 

Por último, se ~uede observar en el siguiente cuadro un incremento porcen­
tual s~grtificativo en la matrícula atendida en 1977. en relación con el ~~o 1976. 

Cuadro N° 3 

Argentina. Participantes en cursos de formación 
profesional en el ámbito del CONET. Años 1976 y 

1977 

Tipos de cursos 

Formación de adultos 
Operarios 
Supervisores 
Instructores 

Formación de adolescentes 
Centros de Residencia Fija 
Centros de Residencia Transitoria 

Formación especi al 

TOTAL 

1976 

6.088 
345 
304 

289 
1.786 

1.550" 

10.362 

1977 

8.288 
232 
44-9 

1 850 
1.592 

941 

12. 352 

Fuente: Dirección General de Formación Profesional 
del CONET 

j 

Cabe señalar que los totales mencionados son una fracción muy reducida 
-alrededor del uno por mil- de la población ocupada. La situación es más favo­
rable en el sector secundario ya que la mayoría de los cursos y participantes 
corresponden a ocupaciones de la industria manufacturera y de la construcción. 
Aunque no se cuenta con datos de los alcances cuantitat ivos de la formación que 
realizan las empresas públicas y privadas, también en ellas la formación de 
operarios tiene un peso aprecia&le sobre el total . Sin embargo, solo en el 
estrato de grandes empresas se han constituido unidades de capacitación, por 
lo cual puede suponerse que aún en el 'sector secundar io la cobertura alcanzada 
en materia de formación profesional está lejos de ser satisfactoria. 

La participación-de la enseñanza privada en la atención del servicio edu­
. cativo se ha incrementado en las Últimas décadas. En el caso de la enseñanza 
media, el porcentaje cor respondiente pasó de alrededor del 20% a mediados de 
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la década de 1950 a más del 30% en 1970. Posteriormente, aunque disminuyó leve­
mente esa participación, la educación media privada sigue representando cerca 
de la tercera parte del total del nivel. 

La atención del nivel medio por parte del sector oficial y del sector pri­
vado varía considerablemente según las modalidades de enseñanza de que se trate. 
El porcentaje de alumnos que c-oncurren a establecimientos privados alcanza al 
45% en el bachillerato, al 35% en la educación comercial y solo al 8% enl la ense­
ñanza técnica. 

Finalmente, es necesario señalar que el sector oficial está compuesto por 
la jurisdicción nacional que mantiene establecimientos en todo el territorio y 
por las jurisdicciones provinciales. De los aproxi~adamente 900.000 alumnos 
que en 1976 concurrían a establecimientos oficiales de nivel medio, el 65% es­
tudiaba en establecimientos dependientes de la autoridad nacional . 

Este ámbito, es decir la educación técnica, la educación profesionalizante 
y la formación profesional que depende de la jurisdicción nacional, es el que 
se considera en este estudio, incluido el sector privado supervisado por la 
Nación. En cambio, debido al poco tiempo disponible y las dificultades exis­
tentes para obtener documentación de las provincias, no se incluyen en el tra­
tamiento del tema a los sistemas provinciales. 

2. Evolución histórica de la capaci tación para el trabajo 

En el proceso de gobernar se pueden distinguir tres dimensiones: la poli-
~ tica, la planificativa y la administrativa. El planeamiento está condicionado 

tanto por la dimensión política como la administrativa . Más aún, puede afir­
marse que la efectivi dad de un proceso de planeamiento tendiente a introducir 
cambios en la realidad (educativa, en este caso) está determinada por los esti­
l os político y admini strativo en que se inserta . Los aspectos técnicos y meto­
dológicos del planeamiento tienen escasa importancia en este sentido, en rela­
ci6n con la incidencia de las otras dimensiones del proceso de gobierno. 

··,.. -< L~--:d2.DSideración de la planificación de la enseñanza técnica, la educación 
prorésionali zante y la formación profesional en cuanto al papel que pudo cumplir 
la implementación de cambios e innovaciones debe incluir, por lo tanto, su vin­
culación con la política y la administración educativas en la década considerada. 

En lo que respecta a la dimensión política, la diversidad de modelos plan­
teados en un periodo tan breve obstaculizó la concreción de innovaci ones en el 
sistema educativo . Por otra parte, aún en los casos en que se iniciaron nuevos 
proyectos, como es el caso de la Reforma Educativa que se cons i dera en e~ punto 
3 de este estudi o, tendieron a ser i ni ciativas desligadas o con escasa susten­
tación en un proyecto pólítico global. 

La vinculación entre la planificación y la conducción política educativa 
no ha sido, por lo general, muy estrecha . Salvo algunos períodos breves, puede 
afirmarse que fueron procesos prácticamente paralelos . Por este motivq, la 
coordinación lograda en esos mom~ntos entre las tres dimensiones consideradas 
no llegaron a dejar consecuencias objetivas duraderas. 
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Por las razones señaladas, los cambios e innovaciones producidos en los 
tres subsistemas que se analizan, y que llegaron a consolidarse, no tuvieron, 
en su mayoría, origen en las estructuras d.e planeamiento sectorial o global. 
Por él contrario," tendieron a ser el producto del trabajo de grupos técnicos 
ad- hoc o de los reducidos núcleos de especialistas que integran los servicios 
correspondientes en calidad de "staff" . . En algunos casos la convocatoria 
para la constitución de esos grupos o comisiones provino de las autoridades 
superiores del organismo respectivo pero en otros surgieron como iniciativa 
de la propia tecnecracia educativa. Por último, algunas innovacio~es se ges­
taron en el contexto de proyectos multinacionales que tienen su secle en el 
país . 

A título de ejemplo, en el CONET los programas y proyectos a mediano y 
largo plazo han tendido a ser elaborados - en particular en lo que hace a la 
edu~ación formal- por grupos técnicos incluidos en estructuras temporarias, 
aunque perduran desde hace alrededor de 10 años . En cambio, las estructuras 
permanentes del organismo se vinculan, básicamente, con las tareas de progra­
mación anual y las que se derivan de la operación del sistema. 

Cabe agregar a estas reflexiones que el planeamiento experimentó trans­
formaciones. que determinaron la desarticulación del sistema global creado por 
la Ley 16 . 964/67. La citada ley implementaba el Sistema Nacional de Planea­
miento y Acción para el Desarrollo en tanto que el Decreto N° 1907 del mismo 
año fijaba las funciones de la Secretaría del Consejo Nacional de Desarrollo 
y establecía la creación de Oficinas Sectoriales de Desarrollo y, entre ellas, 
la del Sector Educación en la jurisdicción del ministerio correspondiente . 

En el año 1976, por Resolución Ministerial N° 693, se est ab l eció que en 
tanto se reestructurasen los servicios de planeamiento del ministerio, se 
transfería parte del personal de la Oficina Sectorial de Desarrollo de la Edu­
cación a la Dirección Nacional de Políticas y Programación Presupuestaria para 
constituir el Servicio de Planeamiento y Control de Gestión. 

En el año 1977 se creó el Ministerio de Planeamiento (Ley N° 21.431) al 
que, entre otras funciones, le compete proponer directivas para e l funciona­
miento del Sistemá Nacional de Planeamiento y para la e laboración de planes 
en di stintos plazos, niveles y sectores. Hasta el momento, en l o que respecta 
al sector educación, no se ha modificado la situación establecida por la Reso­
lución N° 693/76. 

Los factores políticos señalados también influyeron sobre procesos expe­
rimentales que se desarrollaron durante el período y que fueron dejadós de 
lado al cambiar las autoridades sectoriales . Sin embargo , la supresión de 
estas experiencias no puede atribuirse solo a cambios de orientación en la po­
lítica educativa debido a que presentaron, en algunos casos, deficiencias 
técnicas en su _concepción y ejecución. En el caso de las exper iencias vi ncu­
ladas con la Reforma Educativa, la Co~isión Nacional de Análisis y Evaluación 
del Sistema Educativo que se constituyó para evaluarlas, aunque favorable a ... > 
dicho proyecto, puntualizó una serie de críticas de orden t écnico. Las mismas 
señalaban deficiencias en los estudios de factibilidad realizados (en aspectos 
técnicos, administrativos, financieros, etc . ), en los criterios utilizados 
para la evaluación de los proyectos y á l il. i nsü. :::'ici0n::c n:..'c'Dara.c:i.on r.:l"'evia:(l.el 
personal docente . · 
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Cabe destacar que con posterioridad se han establecido normas a las que 
deben ajustarse las experiencias educativas. Sus consecuencias se analizan en 
el punto 6 del presente informe. 

3. Políticas y objetivos educacionales y de formación de recursos humanos 

Un balance del período 1969-1978 nuestra que a pesar de los enunciados ' 
de objetivos de cambios y de los intentos de concretarlos, tendieron a perdu­
rar políticas establecidas en períodos anteriores. Esto no niega que se hayan 
producido innovaciones parciales de importancia, sino que no llegaron a pródu­
cirsé cambios que abarcaran al sistema educativo en su conjunto. 

En los capítulos siguientes se verán, con cierto detalle, los resultados 
de esas medidas parciales, en tanto que a continuación se consideran lo~ ·linea­
mientos globales de evolución de las tres modalidades educativas analizadas~ 

Las características esenciales de la educación técnica y la for~i~. PrO~ 
fesional fueron establecidas en la década anterior a la del período conside~~d~ . 
Los aspectos principales de esos cambios fueron la creación del Consejo Nact9nal 
de Educación Técnica que unificó la conducción de la enseñanza técnica~ ftl:_;~·· r­
mación profesional y los nuevos planes de estudio q~ fueron aprobados.-. .a . . .·a~ 
dos de la década pasada. Dichos planes facilitaron la articulación hórizo · ' 1 
de esta modalidad educativa al crear un ciclo básico de estudios en la .~~u~,, ) ión 
técnica industrial que reemplazó a un ciclo de formación de expertos. · .e~:.~~ 

·~erá · o~tuaamente, se establecieron reformas tendientes a ese objetivo ta ' . ñ 
en los planes de estudio que pro~enían de _la educación técnica femeni~~~~~ 
hasta ese momento, era una modalldad terrnlnal. En lo que respecta a 1? · .. - ~ 

ción profesional, sus características organizativas y metodol6gicas a~~ 
fueron determinadas, en gran medida, en la primer~ mitad de la década~ :~~· 

~- .. . . 
En lo que respecta a la educación agropecuaria, también a mediados :~e ·la· 

década mencionada se aprobó un plan de estudios que posibilita su arti~~~n 
horizontal y vertical en el sistema educativo. 

Antes de considerar las propuestas de políticas tendientes a modif!~~; :la ··· 
estructura del sistema educativo nacional y a enfatizar la formación ·p~a· -~ · 
trabajo que se plantearon recientemente, cabe mencionar un cambio de c~tép 
parcial pero de gran significación en el campo de la eduqación profesi~nálísante. 
Se trata de la preparación de los docent.e§.¡pde nivel primario que desde.··$~ o~$.,.gen 
en el año 1869 hasta 1968 se hizo en el nivel medio. A partir de ese ~~~t~, 
aunque se han producido modificaciones organizativas y curriculares, s~ :~~.te 
en el nivel terciario (superior no universitario). -~·~. ··. 

Las propuestas de política a que se hace referencia tuvieron su G~igen en 
el año 1969 y 1978, respectivamente. 

La primera de ellas fue establecida por el Plan Nacional de Desarr6l~o ·y 
Seguridad 1971-1975 y la segunda ha sido dada a conocer como el "Programa de·. 
Política Educativa" a comienzos del año 1978. Si bien ambas propuestas de ·polí_: 
tica educacional difieren en varios aspectos, en los dos casos se pos.tul~~- .l,P.. 
transformación de la enseñanza media de tipo clásico dándole a la misma ~· ~n­
tenido profesionalizante. Para diferenciar a ambas políticas, de aquí en &delante 
se denominará "Reforma Educativa" a la primera y "Programa Educativo" aJ.:. s~J~undo . 

. ::·t . . '1 

:, . 
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Aunque existen antecedentes previos, al considerar la Reforma Educativa 
se hará referencia a la política educativa seguida a partir de la segunda mitad 
del año 1969 y que tuvo fundamento legal en el Plan mencionado previamente 1f· 

Dos de los objetivos generales que establecía el Plan Nacional de Desa­
rrollo y Seguridad 1971-19.75 están directamente vinculados al tema del presente 
trabajo y se expresaban en los siguientes términos: 

- "Modernización del sistema en su estructura, currículos y funcionamiento" . 

- "Diversificación de la educación y la generalización de la capacitación 
profesional y técnica, de acuerdo con las necesidades del desarrollo" . 

Respecto al primero de los objetivos señalados, se determinaba la modifi­
cación de la estructura educativa y la renovación de los currículos de todos 
los niveles y especialidades de la enseñanza.- La modernización del s istema edu­
cativo se concretaba, entre otros aspectos, en la "organización de una estruc­
tura escolar con Q~a formación básica, común, obligatoria y gratuita de nueve 
años, dividida en dos niveles: elemental de cinco años e intermedio de cuatro; 
una educación media diversificada de tres años como mínimo; una educación supe­
rior con títulos a distintos niveles, y un sistema de educación permanente que 
asegure la capacitación y actualización profesional y técnica de toda la pobla­
ción". 

El nivel intermedio -en la estructura académica de la Reforma Educativa­
era concebido como una etapa orientadora, de det ección de aptitudes e intereses 
de los alumnos, y de información referida a las car acterísticas de la tecnolo­
gía y la economía de una sociedad moderna . 

A la educación media se le otorgaba el papel de impartir una formación 
cultural común y una diversidad de orientaciones y especialidades tendientes a 
satisfacer los requerimientos del desarrollo. La formación t écnica diversifi­
cada se impartiría, de acuerdo al Plan que se analiza, en establecimientos de 
nivel medio polivalentes. 

La Reforma Educativa postulaba otros cambios de carácter general y que, 
por lo tanto, tenían vigencia para la educación técnica y profesionalizante. 
Una de estas líneas era la descentralización del sistéma educativo que implica­
ba la transferencia de los servicios educativos nacionales a las provincias y 
una mayor autonomía de las unidades escolares en aspectos académicos y financie­
ros. 

Aunque la mayorí a de los enunciados de política educativa considerados 
llegaron a ser aplicados de manera parcial se volvió, con posterioridad a la 
estructura académica tradicional. En cambio, algunas iniciativas vinculadas 

2/ Esta aclaración es pertinente porque en la gestión de l as autoridades 
educativas del período i nmediatamente anterior se realizaron estudios 
sobre el tema. 
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con la capacitación para el trabajo perduraron, aunque en algunos casos se modi­
ficaron aspectos organizativos o curriculares. Como se verá más adelante, en 
el campo de la educación de adultos se iniciaron en ese momento acciones tendien­
tes a lá capacitación laboral elemental de sectores sociales marginales a través 
de la creación de distintos tipos de centros de nivel primario . En cuanto al 
nivel medio, los Centros Educativos de Nivel Secundario fueron creados como una 
alternativa tendiente a proporcionar educación de dicho nivel a obreros y emplea­
dos en su ~ugar de trabajo . 

Como se ha señalado precedentemente, el Programa Educativo anunciado a COA 

mienzos de 1978 planteó nuevamente la modificación de la estructura educativa, 
experimentando un ordenamfrénto curricular de seis años de educación primaria y 
seis años de nivel medio; este último integrado por un ciclo básico de tres 
años y un ciclo superi0r de la misma duración, con salida laboral. Esta reforma 
se intenta instrumentarla de modo tal que "los centros de educación secundaria 
se convertirán en bachilleratos politécnicos en los cuales el ciclo superior de 
esüudios se diversificará en orientaciones especializadas de modo que la culmi­
nación del nivel secundario suponga una suficiente capacitación para la inser­
ción del egresado en el campo ocupacional y en el nivel adecuado . Estas espe­
cializaciones no afectarán l a formación básica y la consecuente habilitación 
para el ingreso a los estudios superiores". Se señala, además, que las orien­
taciones a dictarse en los bachilleratos politécnicos pueden ser estables o ro­
tatorios de acuerdo a lo que aconsejen los estudios de recursos humanos. 

El Programa Educativo propone, asimismo, como alternativa para los egresa­
dos del actual bachillerato que no prosiguen estudios superiores, un curso ter­
minal de formación laboral de un año de duración. 

Las políticas que han~sido brevemente resumidas en las páginas precedentes 
no son las únicas que fueron anunciadas o aplicadas durante el período. La dis­
continuidad en la conducci ón política del país, y naturalmente del sector educa­
tivo, en la Última década, no permite contar con parámetros claros y precisos 
para evaluar la adecuación de la enseñanza técnica, la formación profesional y 
la educación profesionalizante a las políticas sectoriales y globales de desa­
rrollo . 

Tampoco se cuenta con orféntaciones que puedan deducirse de un conocimien­
to satisfactorio del mercado de trabajo ya que han~~ sido prácticamente inexisten­
tes los estudios de ese tipo en los ~ltimos diez años. Desde una· perspectiva 
social es posible inferir a partir de datos indirectos -como ser la evolución 
del desgranamiento- que no se han producido cambios sustanciales. Al respecto 
se observa una lenta tendencia de mejora de los indicadores de rendimiento. Sin 
embargo, aunque no se cuenta .con datos de los últimos años sobre ese problema, 
puede pensarse que el deterioro del ingreso de los sectores asalariados haya 
influido negativamente sobre aquella tendencia. 

Las dificultades señaladas respecto a la evaluación del papel de las tres 
modalidades educativas en relación con las polít icas y requerimientos del desa­
rrollo, no invalidan la posibilidad de reflexionar sobre el tema. En tal senti­
do, cabe señalar que en el caso de la enseñanza técnica ha habido un largo pro­
ceso de interacción entre ésa institución escolar y el sistema productivo . Tal 

·-

. ~ 
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proceso s-e .. 5.;ii.d .ó -·?. fines del siglo pasado e incluyó la experiencia de las escue­
las industriales, las de artes. y oficios, técnicas de oficios, escuelas fábricas, 
etc., hasta llegar a su actual estructura organizativa y académica. La interF· 
acción entre sistema educativo y de producción se vehiculiza, entre otros medios, 
a través de la participación simultánea o sucesiva de una proporción importante 
del personal en ambas esferas de actividad. Estos hechos no garantizan natural­
mente una respuesta óptima de la educación a las necesidades de la industria 
pero indican, por lo menos, la existencia de vasos comunicantes entre ambos sis­
temas. 

Estas circunstancias no son tan evidentes en el caso de la enseñanza media 
profesionalizante, o han operado menos activamente. Lo cierto es que esa inter­
acción ha sido restringida y poco dinámica. Los plantees de una mayor diversi­
ficación en las salidas laborales de la educación de nivel medio que· se han plan­
teado durante la década, y las expériencias que se han concretado· hasta el momen­
to, son indicadores de una búsqueda de una mayor adecuación de esta etapa de for­
mación a las necesidades del mercado de trabajo. A las consideraciones formula­
das en el capítulo 1 de este trabajo sobre los recaudos que deberían adoptarse 
en la fijación de metas para el desarrollo de la educación técnica y profesiona­
lizante, cabría agregar aquí que esa búsqueda debería concretarse sobre bases 
sólidas ' 'que e vi ten el peligro de repetir errores pasados. 

~ 

La formación profesional no ha tenido, en comparación con otros países de 
la región, un gran desarrollo cuantitativo. Los niveles educativos relativa­
mente altos alcanzados por el país, en los que se incluye una oferta abundante 
de personas con estudios técnicos incompletos, y el papel de la inmigración en 
algunos períodos, en buena medida explican el rol limitado de la formación pro­
fesional en la oferta de trabajadores manuales . Sin embargo, no debe descartar­
se que la tradición histórica haya determinado un cierto ~ubdimensionamiento 
del sistema de formación profesional como lo está demostrando el hecho que el 
CONET no pueda satisfacer muchos de los pedidos que se le formulan en este campo . 
Es posible que la dependencia de la formación profesional del mencionado orga­
nismo -hecho positivo en lo que respecta a la coordinación con la educación téc­
nica- pueda estar condicionando su desarrollo por el peso que l a acción educati­
va formal tiene en la inst ituéión. 

4 . Organización y recursos disponibles. Coordinación entre la educación téc­
nica, la educación profesionalizante y la formación profesional 

La organización i nstitucional del sistema educativo argentino es relativa~ 
mente complejo, interviniendo en la atención del mismo organismos dependientes 
del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales, las Múnicipalidades y el 
sector privado. Por este motivo, la descri pción que se hace en este ítem se 
refiere a los organismos correspondientes al orden nacional que tienen una mayor 
incidencia en la atención de la educación técnica, la educación prefesionali­
zante y la -formación profesional . 

4.1 Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) 

El organismo responsable a nivel nacional de la dirección, superv~s2on y 
organización de la educa.c.ión técnica y la formación profesional es el Consejo 
Nacional de Educaci ón Técnica . Esta entidad creada por Ley 15 . 240/59 y modifi­
cada por Ley N° 19 . 206/71, es un organismo autárr!Jl5.co Gc••cri~:L!j!Íite· ·,~!i.'x>eci!t·a:md:íiite 
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del Ministro de Cultura y Educación . De acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes el Consejo se integra con un Presidente y ocho miembros designados por 
el Poder Ejecutivo . La composición de estos vocales es la siguiente: 3 vocales 
en representación de la docencia técnica, 1 vocal en representación de las aso­
ciaciones profesionales docentes de actuación en el Consejo, 2 vocales en re­
presentación y a propuesta de las Asociaciones Empresariales, y 1 por la Central 
Obrera o por un gremio de trabajadores vinculado a la educación técnica. 

La estructura orgánica del CONET ha sido modificada durante la déca­
da, uno de cuyos objetivos fue dotar de órganos de conducción específicos a los 
dos sectores de acción de la entidad: la educación técnica y ·la formación pro­
fesional. En efecto, la Dirección General Pedagógica que hasta 1974 e j ercía 
la supervisión de ambos sectores fue reemplazada por las dependencias que se se­
ñalan a continuación con sus correspondientes misiones: 

Di rección General de Enseñanza Técnica : Dirigir, supervisar y coor­
dinar la formación técnica a nivel medio, la formación de auxiliares técnicos, 
la formación de ope~arios y de personal con deficienci as laborales . Dirección 
General de Formación Profesional: Dirigir, supervisar y coordinar la formación 
profesional y especializada para adolescentes y adultos . 

Por otra parte, se amplió la estructura organizativa de ambos secto­
res . reforzando su capacidad operativa en el plano de la supervisión y del aseso­
ramiento técnico. Con tal fin se crearon inspecciones regionales e inspeccio­
nes e-cne;?ál es: t:lc-asistencüi :en·; las...:ab·s airece.:Ü:inei:l.-'f.!enc5.01Y·· · . ...,_<:. 

El CONET desarrolla sus actividades a través de distintos tipos de 
centros . La enseñanza encuadrada en el sistema educativo formal correspondiente 
a la modalidad técnica de nivel medio se i mparte en las Escuelas Nacionales de 
Educación Té~nica (ENET) . El número de establecimientos existentes en 1977 era 
de 341, distribuidos en todo el país . 

En el campo de la formación profesional se han creado recientemente, 
a partir de 1974, los Centros Nacionales de Formación Profes.ional. En 1978 
funcionan 41 establecimientos constituidos por una sede central fija que puede 
contar con unidades anexas de carácter permanente o temporari o . Cabe señalar 
que en su mayoría , estas realizaciones son el resultado de esfuerzos conjuntos 
de provi ncias o municipalidades y el CONET. De ·este modo, dicho organismo ha 
sumado, durante el Último decenio, esta infraestructura a su acción en el campo 
de la formación .profesional que, con anterioridad, se ejercía con exclusividad 
en el ámbito· de la-··empt'i::fsa . - · ·-· · - - - .. ----- .. --·- -·· --··· - ·· · · · · 

Por el contrario, los Centros de Residencia Transitoria integrados 
por 70 Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural y 20 Misiones de Cultura 
Rural y Doméstica tienen su origen en la década de 1940. Estos centros se ins­
talan durante períodos de dos años en lugares que por su escasa población no 
j ustifican la creación de cent ros de carácter permanente . 

Por último, el CONET tiene a su cargo la formación del personal do­
cente especializado e n la enseñanza de disciplinas técnicas, para lo cual cuenta 
con el Instituto Nacional .Superior del Profesorado Técnic0 con sede central en 
Buenos Aires y sedes anexas en distintos puntos del país . 
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4.2 Dirección Nacional de Educación Agropecuaria 

La educación agropecuaria es atendida por la Dirección Nacional de Educa­
Clbn Agrícola en lo. que respecta a la educación formal y a modalidades de edu­
cación no formal 3/. 

La enseñanza agropecuaria dependió hasta fines del año 1967 de la Secre­
taría de Estado de Agricultura y Ganadería. En dicho . momentó, por e l Decreto 
N° 9882 se dispuso su traspaso a la entonc'es Secretaría de Estado de Cultura y 
Educación . En los fundamentos de esa disposición legal se señalaba que con 
dicha medida se tendía a lograr una mayor eficiencia de la gestión educativa 
teniendo en cuenta que la enseñanza agrícola es una modalidad de enseñanza media 
con características pedagógicas y administrativas semejantes a las restantes. 
Por este motivo se consideraba ventajoso que dicha especialidad funcionara en 
la jurisdicción responsable de determinar y aplicar la política educativa . 

Este cambig jurisdiccional y la estructura académica aprobada en el año 
1966 - que se v&sá'··:oJ3ortunamente- configuran, en gran medida, la situación 
actual de la educación agropecuaria. 

· En la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria existen dos sectores 
de conducción del servicio educativo: el de educación agropecuaria sistemática 
y el de educación agropecuaria parasistematica. Del flrimero dependen las escue­
las agrotécnicas y los Departamentos de Educación Agrícola en escuelas poliva­
lentes . Estos últimos funcionan por ~onvenio con la Dirección Nacional de Edu­
cación Media y Superior (DINEMS) en establecimientos dependientes de este orga­
nis~o . Los cursos que se dictan en ambos tipos de uni dades escolares son: 
a) e l ciclo de expertos de tres años de duración, y b) el ciclo de agrónomos, 
también de tres años. Por otra parte, en escuelas de la DINEMS se dictan cursos 
de Bachillerato con orientación agraria por el mismo régi men de convenio. Final­
mente, cabe señalar que los cursos de educación agropecuaria en escuelas poli­
valentes han sido creados en época reciente : el ciclo de experto por Resolución 
Ministerial 3173/72, el de agrónomos por Resolución Ministerial 591/71 y el 
bachillerato con orientación agraria por Resolución Ministerial 1093/72 . 

La educación agraria parasistemática se canaliza a través de los Centros 
de Educación Agrícola (CEA). Los CEA constituyen una oferta educativa no formal 
dirigida ·a brindar formación laboral a jefes de explotación, mandos medios , tra­
bajadores calificados y no calificados así como al grupo familiar de cada uno 
de los grupos ocupacionales mencionados. 

Los establecimientos de nivel medio dependientes de la Dirección Nacional 

3/ El CONET aunque ha puesto su mayor énfasis en el área de f ormación profe­
sional en especialidades industriales, también ha programado y ejecutado 
cursos de dicha índole vinculados a ocupaciones del ámbito agrario, como 
es el caso de "mecánica qe máquinas agrícolas", "motoaserrado", "poda de 
vid, olivo y duraznero" y "zafra mecanizada". 
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de Educación Agrícola eran 29 en 1976 y concurrían a los mismos 2 . 224 alumnos. 
·En cuanto a los CEA fue prevista la creación de 50 unidades pero no todas se 
han organizado aún . Los Centros están integrados por tres agentes de formación 
técnico-docente y utilizan, por lo general, infraestructura de la comunidad en 
que actúan . 

La Dirección Nacional de Educación Agrícola ha introducido cambios en la 
administración de sus establecimientos escolares que, como se verá en el ítem 6 
de este estudio, están vinculados al proceso de enseñ~1za-aprendizaje. Los 
mismos tienen que ver con el control de gestión de la actividad que desarrollan 
las escuelas agrotécnicas y con la participación de las asociaciones cooperado­
ras en la administración de los establecimientos . 

En lo que respecta al primer punto, a partir de 1972 se creó en la men­
cionada Dirección el sector "Coordinación Educativa y Control de Gestión" que 
organizó un sistema de control de gestión técnico, económico y financiero de 
las secciones productivas de los establecimientos escolares de su dependencia. 
Los objetivos de este sistema pueden resumirse en los siguientes puntos: 

a . permitir la adopción de decisiones que puedan contribuir a mejorar los 
procesos productivos; 

b. posibilitar a los educandos la ejercitación practica de conocimientos teó­
ricos de materias económicas (manejo de empresas y economía agraria); 

c. difundir técnicas de administración entre los productores del área de in­
fluencia de los centros educativos. 

En el proceso de control de gestión se pueden distinguir cuatro etapas: 
control, análisis, diagnóstico y programación. El control es una tarea de reco­
pilación de datos que se realiza mediante una serie de planillas que son llena­
das por los alumnos bajo la dirección de los instructores . La información bá­
sica recogida sobre cada rubro de producción se analiza para determinar los re­
sultados obtenidos, utilizando al efecto distintas planillas de información téc­
nica, una planilla resumen y el balance. De esta forma se llega a obtener un 
diagnóstico de los aspectos positivos y negativos de la expLtación. Sobre esta 
base, finalmente, se llega a la etapa de programación que tiende a modificar, 
en el futuro, las deficiencias que se hubieran detectado. 

Por otra parte, en fecha reciente (Decreto N° 1577/76 y Resolución N° 
83/77) se ha ot orgado a las Asociaciones Cooperadoras un papel act ivo en la ad­
ministración de los procesos productivos ligados a la enseñanza práctica. De 
acuerdo con los lineamientos de un convenio-tipo que establecen las normas lega­
les mencionadas, las cooperadoras explotan los predios de los establecimientos 
escolares financiando el "plan didáctico- productivo" anual. De tal modo se 
logra una gran flexibilidad en el manejo y utilización de los recursos obtenidos. 
Las Asociaciones Cooperadoras se vinculan con la Dirección Naci onal de Educación 
Agrícola a través del director de cada establecimiento que tiene, por otra parte, 
facultades para vetar las decisiones que tomen dichas asociaciones o someterlas 
a considerac ión de las autoridades superiores del am~i~c~al . 

Las Asociaciones Cooperadoras participan, además, en otros aspectos de la 
act i vidad de la escuela tanto de orden interno como de vinculación con el medio. 
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En el primer caso, colaboran en la programación de l as actividades escolares, 
en la obténción de recursos y en la evaluación de los programas ejecutados. 

·En el segundo caso, participan en tareas de integración de la labor de la es­
cuela, el hogar y la comunidad y, en particular, en la determinación de necesi­
dades de formación profesional y agropecuaria. 

4.3 Dirección Nacional de Educación Media y Superior (DINEMS) 

En el ámbito de la DINEMS han funcionado dos de las modalidades de ense­
ñanza media profesionalizante de mayor importancia cuantitativa: el magisterio 
y la educación comercial. Las reformas que se introdujeron en la formación de 
los docentes de nivel primario mantu~ieron a dichos estudios bajo la dependen­
cia de la DINEMS pero, como se ha visto en la sección 3 de esta publicación, 
en el nivel terciario. En consecuencia, la educación comercial quedó como la 
única modalidad profesional izante que imparte dicho organismo. En cuanto a los 
centros polivalentes, creados a partir de esta década, si bien constituyen una 
alternativa organizacional novedosa no ofrecen opciones de especialización dis-

.. tintas a las existentes. 

L~ estructura actual y las misiones y funciones de la DINEMS han sido de­
terminadás por los Decretos 8767/ 72 y 3339/73. Los organismos que la integran 
pueden dividirse en cuatro grupos: de conducción educativa, de apoyo docente, 
de apoyo técnico y de apoyo administrativo. 

Los organismos de conducción educativa son la Supervisión General Pedagó­
gica, integrada por la Inspección General y Subinspecciones Generales de Area. 
La Inspección General tiene a su cargo la supervisión pedagógica de todo el 
sector de enseñanz~ media, fijando pautas y criterio.s al respecto, y dirige las 
Subinspecciones generales de área. De la Inspección General dependen los esta­
blecimientos de enseñanza media correspondiente a los bachilleratos común y es­
pecializado, a la educación comercial y a los centros polivalentes . Los orga- . 
nismos de apoyo son los siguientes: Subinspección General de Didáctica, Subins7 
pección General de Acción Educa ti va Comple.mentaria:, Prográ~ci9n :y Control de .... :. _ .. 
Gestión y _la Supervisión _"sectorial de Acc.:;_ón ~d~n~~tr~.t~ya~·,_Y.,_ ·c.ont?h1e. 

La enseñanza comercial otorga una formación tendiente a posibilitar el 
desempeño de los egresados en tareas de tipo administrativo y comercial al mismo. 
tiempo que la continuación de estudios superiores. 

Las Escuelas Nacionales de Comercio dependientes de la DINEMS eran 315 en 
1976, con cerca, de 160.000 alumnos. En total, es decir incluyendo a las juris­
dicciones provincial y privada, en 1976, el número de establecimientos y alumnos 
eran 1574 y 427.824, respectivamente . 

Los centros Polivalentes son establecimientos dependientes de la Dirección 
Nacional de Educación Media y Superior en los que funcionan simultáneamente dis­
tintas modalidades de la enseñanza media por convenios con la Dirección Nacional 
de Educación Agrícola y el Consejo Nacional de Educación Técnica. La organiza­
ción de la enseñanza que establecen los convenios mencionados pone a cargo de 
la Dirección Nacional de Ed~cación Media y Superior todo lo referen~e a la for­
mación general de los educandos y a cargo de aquellos organismos los aspectos 
concernientes a la educación técnic~ industrial o agropecuaria, según sea el 
caso. 
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Los Centros Polivalentes imparten los s.iguientes tipos de estudios: 

- Ciclos básicos polivalentes, con las siguientes orientaciones: bachille­
rato, comercial y educación técnica. 
Cursos de expertos agropecuarios . 

- Ciclo de agrónomos.· 
- Bachiller.ato con Orientación .Agraria. 

La implantación de los ciclos básicos pol ivalentes fue dispuesta por las 
Resoluciones Ministeriales Nos . 605 y 670 del año 1970 y consiste en el dictado 
simultáneo de distintas modalidades, como se ha indicado, en un mismo establecí~ 

~· miento. Esta organización se ha aplicado en zonas de baja dens i dad demográfica, 
buscando lograr una mayor diversificación de la oferta con una utilización ra­
cional de la infraestructura edilicia. 

En lo que respecta a los cursos de expertos agropecuarios y al ciclo de 
agr0nomos sus características son similares a los respectivos cursos dictados 
en establecimientos de la Di rección Nacional de Educación Agrícola. 

Por Último, el Bachillerato con Orientación Agraria (Resolución Ministe­
rial 1 .09 3/ 72) por la naturaleza de sus contenidos de enseñanza y la duración 
del ciclo superior - dos años- debe ser considerado más como un bachillerato es­
pecializadq . que una modalidad de educación media profesionalizante • 

.. ;¡."'~ 

L~~ ·ideas que dieron origen a la creación de los Centros Polivalentes 
siguen teniendo vigencia,teniendo en cuenta el alto grado de dispersión de la 
población argentina. Sin embargo, no ha habido continuidad en la aplicación . 
de esta m~dida lo cual ha determinado el estancamiento de esta innovación en 
lo que hace a los ciclos básicos. En. cuanto al ciclo de agrónomos la tendencia 
que se observa es que cuando la infraestructura del establecimiento es adecuada 
se transforma en una escuela agrotécnica. De lo contrario, desaparece y la 
escuela vuelve a su condición anterior. 

4 . 4 Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

La programación, coordinación y supervisión de la enseñanza privada en 
todos sus niveles, excluido el superior universitario, .está a cargo de la Super­
intendencia Na~ional de la Enseñanza Privada (Decreto N° 9247/60). La estruc­
tura actual de esta dependencia es el resultado de sucesivos cambios que, en su 
mayoría, son anteriores al período que abarca el estudio. 

Los organismos de conducción educativa con que cuenta la SNEP son el Sec­
tor Supervisión Pedagógica y el Sector Técnico-Pedagógico. El primero supervi­
sa los establecimientos .educativos incorporados a la enseñanza oficial en todos 
los niveles y modalidades de enseñanza, de acuerdo a las regulaciones vigentes. 
El Sector Técnico-Pedagógico, por su parte, supervisa los establecimientos en 
que se llevan a cabo planes experimentales . Este Sector cumple, asimismo, 
tareas de programación, normalización y coordinación de las tareas técnico-peda­
gógicas que proyectan y ejecutan los establecimientos del ámbito privado . 

La SNEP cuenta, asismismo, con los siguientes Sectores: "Programación y 
Control de Gestión"; "Económico y Financiero" que atiende la tramitación de 
los aportes a los institutos incorporados a la enseñanza oficial; "Acción 
Administrativa" . 
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En el sector privado se siguen los mismos planes de estudio que en el sec­
tor oficial en las modalidades profesionalizantes y en la enseñanza técnica. 
Pero, además, existen planes de estudio que sólo se aplican en establecimientos 
supervisados por la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, como se 
puede apreciar en el ítem 6 de este estudio. 

En 1976 el número de establecimientos que funcionaban en el ámbito de la 
Superintendencia Nacional de la Enseñanza Pr·ivada en las modalidades profesiona­
lizantes alcanzaban a 739 en la educación comercial, 127 en la educación técnica 
y 49 en la educación agropecuaria. 

4.5 Dirección Nacional de Educación del Adulto (DINEA) 

Entre las actividades que desarroll~~ la Dirección Nacional del Adulto 
existen algunas que se encuadran en las categorías de educación profesionalizan­
te y de formación profesional. 

La Dirección Nacional de Educación del Adulto tiene su origen en el Decre­
to N° 2704/68 que creó dicho organismo sobre la base de la anterior Dirección 
Nacional de la Campaña de Alfabetización. 

De la DINEA dependen varios tipos de centros educativos de· nivel primario 
y medio . Dentro de los pr i meros, los Centros Educativos Comunitarios, Centros 
de Capacitac~ón Laboral, Centros de Promoción Profesional Popular y algunos 
Centros Educativos para Aborígenes llevan a cabo actividades de capacitación la­
boral . 

Los Centros Educativos de Nivel Secundario (Resolución Ministerial 930/70) 
tienen como objetivo brindar oportunidades de formación a adultos que no tuvie­
ron acceso a dicho nivel de educación.~ 

Por último, la DINEA desarrolla programas de carácter asistemático en ·di­
versas áreas· con un enfoque de ·educación permanente de la población adulta. 

4.~ Coordinación entre la educa~~ón técnica, l a educación profesionalizante 
y la formación profesional. 

En lo que respecta a la coordinación entre la educación técnica, la educa­
Clbn profesionalizante y la f ormación profesional, en el caso argentino deben 
distinguirse dos situaciones claramente diferenciadas. Una de ellas est á dada 
por la dependencia de un único organismo -el Consejo Nacional de Educación Téc-· 
nica- del sistema formal de educación técnica y de la formación profesional. 
El otro hecho está dado por la existencia de varios organismos que atienden áreas 
de la educación técnica, de la formación profesional y de la educación profesio­
nal izante. En tal sentido , cabe destacar que además de los nombrados en los in-

~: cisos pre~edentes realizan actividades de algunas de las tres modalidades las 
provincias, las universidades, las municipalidades, etc. 

En lo que respecta al primer punto, la coordinación entre la 
técnica y la formación profesional en el ámbito del CONET surge de 
de acción y programas de trabajo que elaboran las correspondientes 
-con apoyo de la Dirección de Planeamiento y Programación- y de la 
zaci ón que de los mismos hace la Secretaría General del organismo. 

educación 
los planes 
Direcciones 
compatib ili-
Estos planes 
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y pr•ogramas de trabajo deben é'.'~ccu'll~ce a las políticas educacionales que fija 
el Poder Ejecutivo. En otras palabras~ la institución formula sus políticas y 
planes de acción armonizando los mismos con las políticas globales y sectoria­
les del Gobierno Nacional . Las orientaciones correspondientes se reciben a 
través del Ministerio de Cultura y Educación que~ anualmente~ fija las pautas 
a las que el organismo debe ajustarse . 

La coordinación entre el CONET y los otros organismos del Ministerio de 
Cultura y Educación que tambi én bri ndan f ormas de capacitación para el trabajo 
ha s i do inestable durante el período considerado. En algunas administraciones 
tuvo un carácter sistemático a través de reuniones periódicas de los Directores 
Generales de cada organismo, en tanto que en otros tendió a ser accidental y 
en función de algunos problemas específicos. Este ha sido el caso, por ejemplo~ 
de la constitución de grupos de trabajo para analizar regímenes de equivalencias 
entre carreras afines que se dictan en distintos organismos. 

La diversidad de jurisdicciones que atienden el campo de la educación para 
el trabajo dificultan el planeamiento y administración de las tres modalidades 
consideradas. 

Por este motivo, e independientemente de la coordinación a alcanzar en el 
nivel federal, es necesario destacar la necesidad de reforzar las formas de coor­
dinación de los organismos naci onales que operan en este ámbito. El camino, a 
riesgo de caer en fórmulas apriorísticas que en la práctica resulten inadecua­
das, podría surgir de un trabajo conjunto y sistemático de los organismos invo­
lucrados sobre cuya base se puedan fijar pautas y procedimientos eficientes de 
coordi nación. 

5 . Modos de formación utilizados 

- 5 o 1 c·onsej o Nacional de Educación Técni ca ( CONET) 

Esta institución emplea diferentes tipos o modos de formación atendiendo · 
a los objetivos parti culares que se quieren alcanzar en cada caso, lo tipos de 
cursos ~ue se dictan, las disponibilidades de equipo~ etc. 

La formación de técnicos que se, lleva a cabo en las Escuelas Nacionales 
de Educación Técnica (ENET) comprende ·dos ciclos : el básico de tres años de e·s­
tudios y el superior, de la misma duración . El ciclo básico busca lograr una 
formación integral del educando y cumplir una tarea orientadora tendiente a ele­
gi r su futura especialización. El ci~lo superior conduce a la obtención del tí­
tulo de técnico en diversas especialidades. 

En las ENET se cursan, además, los denominados cursos técnicos y cursos 
de término, los cursos prácticos y de formación de operarios. Los cursos téc­
nicos y de término, para egresados del ciclo básico, tienen un año de duración 
y su finalidad es'la formación de auxiliares técnicos. Los cursos prácticos y 
los de formaci ón de operarios tienen una duración de dos años y su finalidad ~s 
la capacitación de jóvenes y adultos que trabajan; para ser admitidos a estos 
cursos se requiere el nivel pri mario aprobado. 

El CONET cuenta, también, con centros fijos para el desarrollo de activi­
dades de f ormación profes i onal . En tales unidades, denomi nadas Centros Nacionales 
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de Formación Profesional se -ofrecen· curses para jevenes y· adultos . Los ci clos 
· de· formacfón··profesiona:l para· jovenes• tienen· una duración de·-dos años . Para 
ingresar a los cursos ~ i os aspi rantes deben tener 14 años cumplidos y haber 
completado el quinto grado de la escaela primaria. Son· admitidos, también, me­
nores · que ·hayan completado el nivel primario . Los eentros Nacionales de Forma-

·ción Profesional ofrecen, asimismo~ cursos · acelerados de Formación Profesional 
destinados a adultos con· el obje~o de capacitarlos ·como· operarios en distintos 
oficios . Como se ha señalado ya·, estos centros han · sido· creados recientemente 
- los primerps datan de 1~74~ · ~ han tenido un desarrollo apreciable . 

El CONET ejecuta acciones de distinta índole ~D el ambito de la empresa. 
En· io que respecta a la · forma~ión- de técnicos , existen las Escuelas Privadas de 

·Fábrica que aplican los planes- de estudios para la formaci ón de técnicos de 
nivel medio y mano de obra·· especializada de las ENET. 

En la empresa se forman 9 también-, eperari:os··y stipérvisores a través de dos 
·modalidades operativas . En una· de ellas· partfcipan directamente instructores 
pertenecientes al CONET y-; en la e'tra·~ los· cursos . están a cargo de la empresa 
con la supervisión pedagógic~ ·de aquella i nstitucion . 

El eONET participa, además-, en el proceso de capacitación ·en las empresas 
formando· instructores y prestando as~stencia técnica a las unidades de capaci­
tación . 

Otro de los medios · de formación- que utiliza ei ceNET son los Centros de 
Residencia Transitoria o Misiones que die~an eursos· ~ara adolescentes y adultos, 
durante períodos de dos años , en zonas rurales . 

Además~ el organismo imparte cursos de · promocion y difusión a través de 
teievision desde el año 1963. La Telescuela Técnica - así se denomina este pro­
grama- difunde cursos sistemáticos de especialidades técnicas que son apoyados 
por material escrito · que se distribuye a quienes lo solicitan. 

En síntesis, durante el período que abarca este · trabajo el CONET ha agre­
gado a los modos de formacion que ha utilizado con anterioridad , los Centros Na­
cional es de Formación Profesional. Aunque esta innovación· es la más nítida_que 
ha tenido lugar en l as modalidades operativas del organismo 9 cabe mencionar otros 
hechos que configuran situaciones nuevas· o de · consoiidacion de tendencias previas. 
En uno u otro caso se encuadran ·algunos programas· especial es que está implem~ntan­
do el CONET . 

Entre estas situaci ones cabe mencionar el desarrollo de programas asocia­
dos con instituciones de -bien público- que están dirigidos a pobladores margina­
dos tanto de sectores urbanos corno ·rurales·. :Das instituciones que participan 
en estos programas cuentan ; por lo general, con sistemas · de · asistencia social 
y personal especializado que les permite· detectar· los prob·lemas que existen en 
la comunidad en que actúan y facilitar , de este"modo, la concreción de progra­
mas realistas . La participación del ceNET en estos programas tiende a lograr 
que los destinatarios obtengan una calificacion laboral que facilite su inser­
cion en e l mercado de trabajo • 

Otros programas especiales han estado ligados a proyectos de naturaleza 
económica o social. En este ·tipo de programas se incluyen los que se han 
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dirigido a jóvenes desocupados y a adultos con ocupación temporaria . 

En el primer caso, se han dictado cursos que estuvieron vinculados con 
la constitución de pequeñas empresas familiares y cooperativas de producción y 
comercialización. La temática de la formación profesional correspondiente es­
tuvo determinada por el tipo de proyecto económico y organizativo de los jóve­
nes y su núcleo familiar. A título de ejemplo, puede señalarse que un proyecto 
de desarrollo apícola implicó que se realizaran cursos de apicultura y, con el 
apoyo del gobierno provincial que lo auspiciaba, la provisión de elementos a 
los egresados y la promoción de cooperativas. 

El denominado "Programa Interzafra" es otrq ejemplo de una acción asocia­
da a un proyecto económico-social. Los destinatarios del mismo son obreros tem­
porarios de la industria azucar~ra de la provincia de Tucumán. El programa se 
originó en el año 1976 durante el cual se dictaron cursos de oficios corres­
pondientes a la industria de la construcción. A través del apoyo provincial 
y empresario el proyecto incluyó la construcción de algunas viviendas-tipo. · 
Este programa sigue en vigencia, habiéndose incrementado en los año~ 1977 y 
1978 el número de cursos. 

Aunque la enumeración precedente ono agota los programas especialés=cle re­
ciente data, ilustra adecuadamente una tendencia que comienza a insinuarse en 
la labor del organismo. 

5.2 Dirección Nacional de Educación Agrícola 

En el área agropecuaria caben distinguir los modos de formación utilizados 
en la educación formal y en la educación parasistemática. 

La primera, o sea la enseñanza agropecuaria de nivel medio~ se imparte en 
las escuelas agrotécnicas dependientes de la Dirección y en los Departamentos . 
de Educación Agrícola de escuelas polivalentes . 

De acuerdo con las disposiciones del Decreto N° 4121/66 que comenzó a apli­
carse a partir del año lectivo 1968, la educación agropecuaria de nivel medio 
se . imparte en dos ciclos sucesivos: el ciclo de expertos y el de agrónomos, 
affibos de tres años de duración. El ciclo de expertos equivale al ciclo básico 
de la enseñanza media y el de agrónomos al segundo ciclo de dicho nivel y tiene 
varias especializaciones. El ciclo superior de la educación agropecuaria in­
cluye además, el plan de fruticultor enólogo de cuatro años de duración. 

La educación parasistemáti~a se canaliza a través de los Centros de Educa­
ción Agrícola (Decreto 3083/70) que tienen como destinatarios de su tarea a jefes 
de explotación, trabajadores rurales calificados y a sus esposas e hijos. Como 
ya se ha indicado, están integrados por tres agentes técnico- docentes (Director, 
Jefe Sectorial de Enseñanza Práctica y Maestra de Cultura Rural y Doméstica) y, · 
eventualmente, cuentan con un peón para tareas de campo . Los cursos que se 

., dictan no están predeterminados-;; surgen de las solicitudes que plantea la. co­
munidad . De acuerdo con esas necesidades se determina la estrategia a seguir, 
se preparan los materiales didácticos y se asigna el presupuesto requerido por 
la acción a desarroll ar . Para realizar las tareas se utilizan instalaciones y 
explotaciones de la comunidad. 

·-
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S. 3 Dirección Nacional de Educación Media y Superie~ '. é.IUNEM$1 

La educación profesionalizante dependiente de la DINEMS, como ya se ha 
visto, se desarrolla en escuelas de comercio, centros polivalentes y en cursos 
de un año de duración posteriores al egreso de l a enseñanza media con el objeto 
de proporcionar salidas laborales a quienes no prosiguen estudios superiores. 

La educación comercial se imparte en las Escuelas Nacionales de Comercio 
con regímenes de estudio diferente según se trate de cursos diurnos o cursos 
nocturnos. 

Los planes de estudio cle la enseñanza comercial diurna, establecidos por 
el Decreto 6680/56, tienen una duración de cinco años, de los cuales tres co­
rresponden al primer ciclo y d0s al segundo. Los cursos nocturnos comerciales 
se rigen por el plan de estudios aprobado por el Decreto N° 853/74 que tiene 
un~ duración de cuatro años . \. 

En lo que respecta a los centros polivalentes los modos de formación son 
los propios de la educación media general y de la educación técnica y agrope­
cuaria. 

Por otra parte, desde el año 1977, en que se realizó una experiencia pi­
loto, funciona un sexto año de formaci.Ón laboral para egresad9s de las modali­
dades comercial y bachillerato. En. el· corriente año (1978) se dictan 25 ·espe­
cialidades que, en su mayoría, son de carácter administrativo-contable . 

Esta iniciativa no debe ser confundida con la nueva estructura que exp~~ 
rimentalmente se aplica en seis establecimientos de nivel medio. En dicha ex­
periencia, que se analiza en el capítulo siguiente de este trabajo, el nivel 
medio otorga una formación laboral luego de seis años de estudio a los cuales 
se· accede con el sexto graclo de escuela primaria aprobado. 

5 . 4 Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

Los tipos de formación utilizados en el sector privado de educación coin­
ciden con los aplicados en la enseñanza estatal. Las diferencias que se regis­
tran entre ambas están dadas, como se verá en el punto siguiente, p0r la exis­
tencia de algunos planes de estudio que solo son ofrecidos por establecimientos 
que dependen de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

5 . 5 Dirección Nacional de Educación del Adulto (DI~A) 

Los Centros dependientes de la DINEA que han sido mencionados en el capí­
tulo 4 tienen, ~ada uno de ellos, características organizativas y· modalidades 
operativas propias. Los Centros Educativos Comunitarios cuentan con edificios 
y una dotación de personal que incluye un director, maestros de nivei primario 
y maestros de especialidad . Los Centros de Capacitación Laboral están centra­
dos en el objetivo que indica su nombre y cuentan de modo permanente con maestros 
de especialidad y, solo cuando ello es necesario , ofrecen apoyo educativo de 
nivel primario a los alumnos. Los directores de este tipo de Centros no atien­
den una sola unidad educacional sino que distribuyen su actividad en varios es­
t ablecimientos. Los Centros de Promóción Profesional Popular, de carácter móvii, 

\ f 
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se~ m~y pocos y están en proceso de transformación sobre las líneas de los Centros 
de._Capaci tación Laboral . 

Los cursos de capacitación laboral que se dictan en los Centros menciona­
dos, y también en algunos Centros Educativos para Aborígenes, tienen una dura­
ción de uno o dos años y las especialidades ofrecidas .son alrededor de 50. Res­
pecto a este último punto, cabe agregar que los cursos no son estables, modifi­
cán-dose la oferta cuando surgen ·nue.vas necesidades y condiciones. 

Los Centros Educativos de Nivel Secundario se organizan en empresas y sin­
dicatos . Estas Últimas organizaciones proveen la infraestructura del estableci­
miento y la DINEA el personal docente, la supervisión y la certificación de los 
cursos . 

Finalmente, el organismo instrumenta programas de perfeccionamiento labo­
ral a distancia que cubren diferentes áreas. Desde la perspectiva de este tra­
bajo interesa mencionar el denominado "Programa de Educación Permanente DINEA­
EUDEBA (Editorial Universitaria de Buenos. Aires) que se canaliza a través de 
cursos por correspondencia sobre varias: disciplinas . En un comienzo la difu­
sión de los cursos se hizo a través de medios de comunicación masiva, en tanto 
que en la actualidad la- promoción se efectúa en empresas con las que la DINEA 
trabaja de manera habitual. 

6. Métodos de enseñanza y contenidos curriculares 

6.1 Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) 

Los planes y programas actualmente vigentes en la enseñanza técnica datan, 
en su gran mayoría, de mediados de la década pasada 4/. La excepción está dada 
por la creación de la carrera de ~mputación, cuyo primer año del ciclo superior 
ha comenzado a dictarse a partir de 1978. 

Transcurrida alrededor de una década de los mencionados planes de estudio, 
en 1977 se comenzó a encarar una revisión de los contenidos curriculares de las 
veintiocho especialidades que se imparten en el ciclo superior de las ENET . Este 
proceso no incluye el ciclo básico ,po~que se ha considerado que deberá efectuarse 
de manera concurrente con los cambios que se operen en el ciclo básico de las 
demás modalidades de educación media. 

A los efectos de analizar los problemas que presentan las diferentes espe­
cialidades del ciclo superior , en una primera etapa se .han constituido comisiones 

4/ Los decretos y resoluciones que establecieron los planes y progr~as de 
estudio vigentes en 1978, son los siguientes : 

- Ciclo básico, curso de t érmino y ciclo superior: Decreto 1574/65 
- Ciclo básico nocturno : Resolución N~2~e~65 
- Ciclo de especialidades femeninas: Resolución N~ 2~05/65 
- Curso de Constructores de Edificios: Resolución N° 139/66 
- Cursos Nocturnos para Formación de Operarios: Resolución N° 2555/65 
-Curso de Constructor (3a. categoría): Resolución N° 1068/68 

.·.: 
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de trabajo para analizar· las carreras que concentran la mayor parte de la matrí­
cula. La labor de estas comisiones 5/ incluye la realización de un diagnóstico 
de la calificación del personal docente, las condiciones que reunen los edifi­
cios y la dotación y estado del equipamiento. Sobre esta base se determinan 
las necesidades que habría que cubrir en función de los nuevos planes y progra­
mas de estudio. 

La elaboración de estos últimos sigue un proceso de análisis y consultas 
en varias etapas. En una primera instancia, la comisión elabora un documento 
de trabajo -que incluye una lista de equipamiento básico de la especialidad­
tendiente a lograr una actualización del currículo pero guardando un adecuado 
equilibrio entre la formación general y la formación especializada . El docu­
mento mencionado es puesto a consideración de los establecimientos educativos 
y especialistas y, sobre la base de los aportes y críticas que se reciben, se 
elabora un segundo documento . Esta revisión se hace conocer, luego, a profesio­
nales y a la industria del ramo también con el objeto de sumar aportes concep­
tuales y evaluar el trabajo realizado desde la perspectiva de los "usuarios" . 
En la última etapa, luego de los ajustes que hubiera sido necesario efectuar, 
se elabora la propuesta de decreto correspondiente. 

En el CONET no existe una diferenciación formal de la educación según 
sexos. La denominaéión de todas las unidades escolares es "Escuelas Nacionales 
de Educación Técnica" (ENET) ya .sea que se trate de establecimientos que en 
períodos anteriores estuvieron destinados exclusivamente a la educación técnica 
industrial de varones o a la educación profesional de la mujer. Sin embargo, 
aunque en los últimos tiempos se ha avanzado en la integración de la formación 
de la mujer al sistema de educación técnica y, en general, al nivel medio ·de 
enseñanza, el peso de situaciones preexistentes es aún importante. 

Al constituirse el CONET se hizo cargo de los cursos para mujeres que de­
pendían de los organismos que reemplazó (la Dirección General de Enseñanza Téc­
ni ca y la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional). En 
ambos casos, los cursos eran de menor duración que el resto del nivel medio y 
de carácter termina~~ ya que no tenían articulaciones de ninguna clase con el 
resto del sistema educativo . 

Esta situación se mantuvo con pocas variantes hasta el año 1965 . En ese 
momento se aprobaron nuevos planes de estudio que comenzaron a aplicarse al año 
siguiente . En esa reestructuración no se incluyeron nuevos campos de especiali­
zación pero sí se reordenaron y disminuyeron con un criterio de mayor racionali ­
dad, las numerosas especialidades preexistentes. Por otra parte, se incrementó 
marcadamente el número de horas dedicadas a la formación general que pasó del 
20% al 58% del total. Además, se comenzaron a estructurar alternativas de con­
tin~ación de estudios posteriores al tercer año. Dichas opciones estuvieron l i ­
mitadas en ese momento, casi totalmente, a un cuarto á ñOi' 'dte estud'ii'Os·i rq:uer> t ' ' 

5/ Hasta noviembre de 1978 se habían constituido las comisiones correspondien­
tes a las siguientes ramas: Química, Construcciones, Automotores, Electro­
tecnia, Electrónica, Mecánica, Metalurgia y Aeronáutica. 
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pe~mitía alcanzar el título de Auxiliar Técnico. Con carácter de plan piloto 
se comenzó a aplicar un ciclo básico de doble escolaridad que posibilitaba otras 
opciones . 

Los cursos de educación técnica para la mujer quedaron, con posteri9ridad 
a las reformas del año 1965, estructurados de la siguiente manera: 

Cursos prácticos de diversas especialidades . 

Ciclos de Profesiones Femeninas, Práctica Comercial, Dibujo Publicitario 
y Ciclo de Manualidades Femeninas de tres años de duración en el turno 
diurno y tres o cuatro, según el caso, en el turno vespertino. 

- Cursos técnicos de la Confección del Vestido, de Práctica Comercial y de 
Dibujo Publicitario, de un año de duración posterior a los ciclos corres­
pondientes. 

Ciclo básico (diurno) de tres años, con doble escolaridad, en calidad de 
plan piloto . 

Al incrementarse la formación general se hizo posible la articulación con 
otras modalidades de nivel medio, a través de la aprobación de materias comple­
mentarias. 

El proceso iniciado en 1965 fue continuado en años posteriores con varia­
ciones a veces contradictorias. No obstante, se advierte una tendencia de con­
solidación del ciclo básico y de desarrollo del ciclo superior en establecimien­
tos que, tradicionalmente, tenían solo especialidades femeninas. 

El Ciclo Básico - Doble Escolaridad- Plan Piloto implantado por Resolución 
2405/65 comienza a expandirse a partir de 1972, momento en el cual se resuelve 
aplicarlo en 29 establecimientos. Aunque no hay una medida expresa, con poste­
rioridad el ciclo básico mencionado se asimila al dispuesto por el Decreto 1574/ 65 
que regula la educación técnica de ex-escuelas para varones. En ia práctica 
siguen manteniéndose diferencias, aunque decrecientes, en las actividades de 
taller según cual haya sido el origen del establecimiento. 

En lo que respecta al ciclo superior, con posterioridad a 1966 se crearon 
las siguientes especialidades en ex-escuelas de mujeres: 

- Administración de empresas 
- Diseño de interiores 
- Diseño y promoción publicita~ia 
- Geografía matemática 
- Optica 

Química. 

Los cambios operados en el sector heredado de la educaSión técnica para 
la mujer no han· permitido alcanzar, sin embargo, plenamente su integración al 
resto de la enseñanza técnica. Aunque el acceso a cualquier establecimiento no 
está condicionado por el sexo, los c~elos que tuvieron su origen en las escuelas 
para muj eres tienen una articulación ·más compleja que los ciclos básicos técnicos 
con el resto de la enseñanza media. Las conexiones hori zontales y verticales de 
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los ciclos de profesiones femeninas, práctica comercial, etc . con otras especia­
lidades del CONET son, asimismo, dificultosas • 

. En síntesis, el proceso de integración de los precedentes estudios técni­
cos para. la mujer a una estructura común de esa rama de educación no fue alcan­
zado plenamente en el período y se mantienen, en la práctica, diferencias que 
configuran tres tipos de situaciones: 

a. estudios típicamente femeninos vinculados con la confección de prendas, 
la alimentación y las artes decorativas; 

b. estudios comunes para ambos sexos vinculados con tareas administrativas, 
el dibujo publicitario, la óptica, la fotografía, etc.; 

c. estudios tradicionales de los varones vinculados con la industria y la 
construcción. 

En lo que respecta a la formación profesional, sus bases metodológicas 
fueron desarrolladas en etapas anteriores al período considerado en el presen­
.te trabajo . Sin embargo, es útil hacer una breve síntesis de sus característi­
cas ya que las mismas constituyen el medio a través del cual se efectúa la pro­
gramación de nuevos cursos así como la actualización de los contenidos de ocu­
paciones ya pr?gramadas. 

La primera etapa es el análisis ocupacional que se ·efectúa por medio de 
la observación directa y entrevistas a personas idóneas en el puesto de trabajo 
que se analiza. Sobre estas bases se elabora la "monografía profesional" que 
describe el puesto y las tareas que lo caracterizan. Luego se identifican las 
técnicas operativas que deben ser dominadas y se elabora la nómina correspon­
diente. El paso siguiente es la construcción del "perfil profesional" del 
puesto que da las pautas que permiten establecer la naturaleza del mismo, s u 
jerarquía y la importancia relativa de las operaciones. Con posterioridad se 
elabora el "programa panorámico" que establece las metas de formación del curso, 
sus a lCances, formas de aplicación y medios a utilizar. Las etapas siguientes 
incluyen la elaboración de unidades de enseñanza o uni dades-ejercicio , hojas de 
información y, eventualmente, documentos complementarios . 

En 1978 el número de ocupaciones programadas para cursos de formación pro­
fesional de adultos alcanza a 75, y las áreas que cubren son las siguientes: 

- Agricultura 
Apoyo administrativo 
Automotores 

- Construcciones 
- Electricidad y Electrónica 

Indumentaria 

- Madera 
- Mantenimiento, conducción u operación 

Metal-mecánica 
- Motonivelado 
- Optica y fotografía 

Servicios 

Algunas de estas áreas temáticas son el producto de un proceso de progra­
maclon reciente como consecuencia de demandas del medio . Tal es el caso de 
cursos vinculados con ocupaciones del agro, de apoyo administrativo y de ocupa­
ciones de la rama automotriz. Cabe señalar que se han reactualizado los conte­
nidos de una serie de cursos, particularmente en el área de las construcciones. 
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6.2 Dirección Nacional de Educación Agrícola 

La estructura académica de la educación agrícola actual es el resultado 
de modificaciones que, como en el caso de la e'nseñanza técnica, datan de media­
dos de la década pasada. Los planes de estudio vigentes fueron aprobados por el 
Decreto N° 4121/66 que establece una duración de seis años para esta modalidad, 
dividida en dos ciclos de tres años cada uno. El primero , que equivale al ciclo 
básico común, otorga a quienes lo aprueban el título de experto en a l gunas de 
las siguientes es-pecialidades : granja, agropecuaria, agrícola o maquinaria agrí­
cola. Ei segundo ciclo o ciclo de agrónomos, que equivale al segundo ciclo de 
enseñanza media, otorga los tÍtulos que Se enumeran a continuación: a grÓnomo eB 
general, a~ónomo en granja, agr0nomo en cultivos, agrónomo en ganadería y agró­
nomo en lechería. E.l segundo ciclo incluye, además, el plan de fruticul tor enó­
logo ~q;.~:rm.'l.á31.~Q'S <dffi:'duraa:'ión:.c j_ñ!: . 

• 'i,>..¡_ - - - • ..).·.:"= - • 

La significación de la estructura académica que se ha descrito es que la 
misma integró la educación agrícola en un pie de igualdad con el resto de la en­
señanza media. 

Más recientemente se han introducido innovaciones en el campo de la meto­
dología, vinculadas con el proceso de control de gestión. Dichos cambios con­
siste!). en la formulación y ejecución de un "plan didáctico- productivo" en cada 
establecimiento escolar. 

El plan didáctico-productivo tuvo su origen en experiencias realizadas en 
un establecimiento agrotécnico dependien~e de la Dirección en el que se reali­
zaban tareas de planeamiento y control de las tareas productivas, exclusivamente, 
a partir del año 1970 . En esa etapa solo intervenían en la programación los 
jefes de los sectores productivos que son los encargados de la enseñanza prácti­
ca. Con posterioridad, se i ncluyó en dicha planificación a los docentes de l as 
materias teóricas. De tal modo se han adecuado los contenidos de estas disci­
plinas a la evolución de los ciclos productivos correspondientes. Al mismo 
tiempo, esta planificación posibilita que se ·establezcan vínculos con el control 
de gestión del establecimiento, proceso en el cual intervienen también los edu­
candos. 

En_ síntesis, el plan didáctico-productivo, que a partir de 1974 ha s i do 
extendido a todas las escuelas dependientes de la Dirección Nacional de Educación 
Agrícola, tiene como objetivos: 

a. integrar las actividades docentes teórico-prácticas y productivas; 

b . facilitar un desarrollo paralelo de los contenidos tecnológicos y operacio­
nales en e l proceso de enseñanza-aprendizaje; 

c . vincular las actividades docentes con el control de gest ión del estableci­
miento. 

Para cumplir con estos objetivos, el plan didáctico-productivo incluye los 
siguientes aspectos : 

a . cronogramas de tareas; 

· . . "" 
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b. descripción de los insumas requeridos y de los productos y subproductos 
obtenidos en cada uno de los procesos productivos con su correspondiente 
valorización monetaria; · 

c. · actividades escolares originadas por dichos procesos. 

6.3 Dirección Nacional de Educación Media y Superior (DINEMS) 
~ 

~p lo que respecta a los planes de estudio de la educación comercial, el 
que se~ cprsa en turnos diurnos no ha sufrido modificacione·s desde hace dos dé­
cadas. 4Qs contenidos de su primer ciclo son similares al ciclo básico del ba­
chillerato·, ·:c;:on algunas leves diferencias en cuanto al número de horas de mate­
rias generales y especiales. En el segundo ciclo se concentra la enseñanza de 
disciplinas' administrativas y comerciales, al mismo tiempo que se completa la 
fori!la'CiQn genera.l del educando. 

El plan de estudios de la enseñanza comercial nocturno, en'cambio, fue 
modificado en el año 1974 por el Decreto N° 853. El anterior había sido esta­
blecido, como'el que todavía está vigente en la enseñanza diurna, en el año 1956. 
La duración de los estudios fue reducida de seis a cuatro años y sus contenidos 
actualizados . Por otra parte, a diferencia de los cursos diurnos, que no tienen 
especializaciones, ofrecen dos alternativas: una de carácter administrativo y 
la otra, contable. El título que se obtiene al completar los estudios es el de 
Perito Mercantil con especialidad: Auxiliar Contable o Auxiliar en Administra-.... 
Cl.On. 

Las modificaciones introducidas comprenden tanto los contenidos como los 
métodos de enseñanza y tienen como antecedenter inmediato a una experiencia ini­
ciada en el año 1972. En dicho año, por convenio con el Sindicato de Luz y 
Fuerza se aplicó en la Capital Federal un plan de cuatro años de estudio. Con 
posterioridad, la experiencia se extendió a otros tres establecimientos y se ge­
neralizó, luego, a través de la norma legal mencionada. 

En lo que respecta a los contenidos, reflejan una concepción moderna de 
la empresa en mayor medida que los correspondientes al turno diurno. Esta afir­
mación es aplicable n0 solo a la formación profesional especializada sino 
también a la formación profesional general. 

En cuanto a los métodos de enseñanza se intenta, con éxito relativo, implan­
tar un proceso de aprendizaj e basado en principios de la didáctica activa. De 
aeuerdo con las recomendaciones y sugerencias que en oportunidad de la aprobación 
del Decreto N° 853/74 formuló el Ministerio de Cultura y Educación se promueve 
una participación activa de los educandos en la programación de las unidades de 
aprendizaje . En el desarrollo del currículo se tienen en cuenta los intér~ses; 
ritmos de aprendizaje y conocimientos de los educandos. De acuerdo con esos fac­
tores, puede considerarse un nivel mínimo y común para toda la clase; medio, 
para quienes tienen un mayor interés o capacidad; y máximo, para aquellos edu­
candos que tienen un interés especial por una asignatura. Para hacer factible 
esta diferenci ación curricular se propugna trabajar con grupos h0mogéneos cons­
tituidos por el profesor a partir de una evaluación preliminar. Las asignacio­
nes de tareas pueden ser individuales o grupales y la forma de abordarlos incluye 
una vari ada gama de técnicas activas. Se ha optado, además, por trabajar con 
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unidades horarias prolongadas de modo de reducir el número de asignaturas que 
debe tratar el alumno cada día y posibilitar una programación más eficiente de 
l a tarea escolar. 

En un comi enzo se est ableció un régimen de asistencia por asignaturas 
pero , con posterior i dad (Resolución 697/74) se volvió al sistema general de 
asistencias del resto de la enseñanza media. También se modificó la edad de 
ingreso a estos establecimientos . En las primeras experiencias la edad mínima 
e r a de 21 años y luego f ue reducida a 16 . Este cambio ha traído dificultades 
ocasionadas por la heterogenei dad de los alumnos en cuanto a su madurez e inte­
r eses, por lo cual s e est án estudiando soluciones para el problema. 

Otra fuente de dificultades está dada por las tradiciones y formación del 
personal docente, por cuyo motivo no siempre se logran los objetivos planteados 
en cuanto a la naturaleza del proceso de enseñanza-aprendizaje y, en particular, 
la partici pación ac t iva de los educandos en la programación, elaboración y eva­
luación de los conocimientos . En buena medida, la consecución' de estos objeti­
vos en cuanto a s u extens ión y profundidad está condi cionada por las actitudes 
y capacitación del pl ante l docente . 

En lo que respect a a nuevas especialidades y experiencias curriculares 
gestadas durante l a déc ada , cabe mencionar tres hechos : a ) innovaciones surgi­
das al amparo del Decreto 940/72 ; b) el sexto año de formación l aboral; y ·· 
e) la exper iencia de un bachiller ato de seis años c on sali da laboral . 

El Decreto N° 940/72 faculta 11al Minist erio de Cultura y Educación para 
pr oyectar , promover y autorizar l a realización, en l os es tablecimientos de su 
dependencia , de ensayos e ducativos que tengan por finalidad la actuali zación, 
r enovación y vital i zación de l a ens eñanza". Dicha norma l e gal establece, asi­
mismo , que el proyect o puede originar se en los organism~s dependientes del Minis­
terio o en l os establecimientos educativos. Se establecen, finalmente, los re­
quisitos, pautas y normas a que deben ajustarse l os ensayos que se programen. 
Una vez cumpli das l as etapas de . ejecución, evaluación y comprobación de los re­
sultados de l as experienci as e l Minist erió podrá elevar al Poder Ejecutivo la 
propues t a de i nstitucionalización de aquellas que se consideren aconsejables. 

Como consecuencia del decret o mencionado se están ensayando nuevos currí­
cul os de enseñanza media profesionali zante en un es t abl ecimiento en el cual 
surgió l a i niciativa , en las siguientes especi alidades: 

-Bachi llerato en Ciencias de la Comuni cación (Auxiliar en Periodi smo). 
- Bachillerato en Deportes y Recreación (para la f ormación de líderes en 

r ecr eación y deportes ). 
- Bachillerato en Administración . 

Aunque la repercusión del Decret o N° 940/72 ha s ido limitado, cabe señalar 
que como consecuencia de la experiencia coment ada existen es t ablecimientos que 
han s olicitado autorización para apli car algQno de los currículos mencionados. 
Por otra parte, en e l ámbito de la DI NEMS se es tá consi der ando extender en el 
f uturo la experiencia del Bachillerato en Deportes y Recreaci ón a establecimi en­
t os ubicados en localidades que cuenten con Institutos Nacional es de Edu::aci ón 
Física . Estos Institutos asi; áF.-,;2. car go de la f ormación de docentes especializados 
para la enseñanza de la educacion fís ica. 

·-
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En lo que respecta al sexto año terminaÍ se l levó a cabo una exper;encia 
reducida en el año 1977 exteP~iéndose en 1978 a 102 establecimientos de todo el 
país. Para ingresar a estos cursos de un año de duración es necesario ser egre­
sado de al~unas de las modalidades de nivel medio. En el corriente año se dic­
taron 25 especialidades que en su mayoría pertenecen al área administrativo-con~ 
table . Títulos como "Auxiliar administrativc --..ontable para industria tabacalera" ~ 

"Auxiliar administrativo- contable para establecimientos vitivinícolas","Auxiliar 
en liquidación de impuestos" son representativos de este grupo de especialiilades . 
Algunos pocos están relacionados con el turismo, la educación y la sanidad . · Por 
otra parte, se cambiarán las modalidades ofrecidas cuando se observe una satura­
ción de las mismas en la zona de influencia del establecimiento . 

La enseñanza es teórico- práctica; esta última se realiza, en empresas, ·en · 
los casos en que se consigue colaboración . En cuanto a los contenidos , los núcleos 
temáticos básicos son desarrollados por personal técnico de la DINEMS con l a co~ . 
laboración de organismos y especialistas en la disciplina que se considera. Sob~e 
esta base el profesor e_-~ora el programa y tiene , también, flexibilidad para el 
enfoque metodológico de la enseñanza a aplicar. 

El bachillerato de seis años con salida laboral (Resolución Ministerial 54/ 
78) consiste en una nueva organización del nivel medio que intenta brindar uná ' 
formación general que acTualice la ofrecida por el bachillerato tradicional per­
mitiendo el acceso a estudios de nivel terciario a la vez que capacite a los a~ 
lúmnos ~ara el desempeño de alguna actividad laboral . 

La experimentación de es.ta nueva estructura se realiza ~n seis establecí ..... 1 

mientes de la Capi t :J l Federal a partir de 1978 . Para ingresar a ,los mismos. se l'~~ 
quiere tener aprobado el sexto grado de escolaridad primaria ; esta últ~ma se cqo­
sidera cumplida cuando los alumnos aprueban el primer año del n~evo bachillerato~ 

Los estudios están divididos en dos ciclos de tres años cada ' uho: El pri~e­
ro es fundamentalmente de orientación y el segundo culmina en el ' Bachil'lerato·"y · · · 
la capacitación para el trabajo . • 

.. ' ' ~." 

r ~ ori entación laboral se concibe como un proceso a alcanza~ a · través de 
iá participación del alumno en seis áreas temáticas que se .imparten durante- el ---·.,,.: 
ciclo : tecnológica, científica, artística , comercial, recrea ti va ,,y .. socip-.asisten-. .. 
cial . ·,. , 

Los contenidos de las salidas laboral es forman parte del segundo c i clo y .,. ''. 
representan, aproximadamente, la tercera parte del horario escolar . La selección 
de las especialidades se realiza de acuerdo con los intereses de los ?l\lT•m Ós y · ' · ' 
a la vez, de las posibilidades de cada zona. Las opciones que se ímplementarán ;Sori 
semejantes a las mencionadas en el caso del sexto año terminal. 

En lo que respecta a la conducción del proceso de enseñan~a-apT'endizaje .. s.e·:.o :· 

aspira a lograr una mecánica de autoeducación. Con tal ohjeto la exper'ér.~ia pos­
tula adoptar una estructura curricular concatenada en: 1° Objetivos, 2° túnteni~.· 
dos , 3°Actividades, 4°Medios Auxiliares y 5° Evaluación . En particulctr ~ se pre- . 
tende que las actividades que se seleccionen incluyan una amplia gama de ex1Jerien­
cias de anrendizaje que tiendan a superar el tradicional esquema de transmisión 
unilaterál "de ·~onocimientos. ' 
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6 . 4. ~uperintendencia Nacional de la Enseñanza Privada . 

En el sector privado también ha tenido repercusión el Decreto N° 940/72 
en lo que respecta al estudio y experimentación de planes y programas de edu­
cación media profesionalizante . Algunas propuestas han cumplido el ciclo com­
pleto de estudio del proyecto , aplicación, seguimiento y evaluación y, f inal­
mente , sus planes han sido aprobados . Este es el caso del Bachillerato Mercan­
til y de ciclos de nivel medio incompleto de formación de obreros especializa­
dos en carryj n~ería mecánica e instaladores electricistas . 

El número total de planes que están en estudio o experimentación en es­
tablecimientos superv jsados por la Superintendencia Nacional de la Enseñanza 
Privada es considerable . Sin embargo, la gran mayoría de los mismos correspon­
den al nivel terciari o (educación superior no universitaria), en especialida­
des docentes . Las modalidades profesionalizantes de nivel medio que se encuen­
tran en proceso de estudio o experimentación son las siguientes : BachilJ~rato ­

Asistente Químico ; Bachillerato - Auxiliar Bancario, Bachillerat o - Auxiliar 
Primario y Bachillerato con Or ientación en Perforaciones . 

En el área de enseñanza técnica existen también planes de estudio que 
sólo se apl ica n en el sector privado en las siguient es especialidades : quími ­
ca, telecomunica~_unes y electrónica industrial . Dichos currículos , que corres­
ponden al ciclo superior de ~a enseñanza técnica, fueron a pr obados por la Dis­
posición N° 307/69 . 

6 . 5 . Dirección Nacional de Educación de Adultos (DINEA) 

Los Centros Educativos de Nivel Secundario de la DINEA se originaron en 
el año 1970 en que se in i c ió una microexperiencia como parte del Programa Mul­
tinacional de Desarrollo T gral de Adult os Alberto Masferrer, formalizado con 
la Organización de Es t ados Americanos (OEA) en el año 1969 . 

Como ya se ha indi cado, los Cent ros funcionan por convenio con ·sindica­
tos y empresas. La dur ·ac ión de los cursos es de tres años , divididos en dos se­

,mestres cada uno . 

Se trabaja a partir de la experienc ia de l9s alumnos . A tal efect o , en un 
comienzo se hacían cursos previos de nivelación que ahora se difieren hasta el 
momento de los exámenes de cada período semestral . La adecuac~ón a la experien­
cia de los alumnos se l ogra también a través de la facultad otorgada a los do­
centes para modificar l os cont enidos según l a s características de cada grupo hu­
mano . Por otra parte, como se trata de adultos que t raba j an, no se inc luye la 
enseñanza de algunas técnicas con las que suelen estar familiarizados . Por ejem­
plo , en los estudios comerc i ales no se enseña mecanografía o taquigra f ía. 

La gran mayoría de los cursos que se ofrecen en 1978 corr esponden a l a en­
señanza comercial, que otorga el título de "Perito Comercial " . La formQcjfm l''P. ­

ferida al á~ea profesional tiene materias comunes y 0ptativas . Es las últ imas 
responden a las neces idades del gremio o empresa en que se desarr ol lan. A ~itu­
lo de ejemplo , en l a especialidad profesional existen opciones tales como: Se­
guros, Aduanas, Adminis tración Pública , Contabilidad Mecan i zada , Cost os, etc . 

'· 
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Si bien predomi nan net amente los establecimientos de enseñanza comercial 

- 100 s obr e un total de 112 en 1976- existen al~unos que corresponden a especia­
lidades industriales (Química , Electricidad y Mecánica) , asistenciales (Rehabi­
litación, Enfermería), etc . 

El Programa de Educación Permanente DINEA- EUDEBA también t ; ~ ne su origen 
en el Programa Multinacional de Desarrollo Integral para Adultos Alberto Masfe­
rrer . Los cursos por correspondencia que se han diseñado abarcan cuatro áreas : 
Contabilidad , Computación , Matemáticas Modernas y Legislación . 

Los usuarios del servicio varían de acuerdo al área temática . En el caso 
de los cursos correspondientes al área contable , no hay requisitos d~ nivel ni 
de ocupación para los aspirantes a seguirlos, pero l a experiencia ha mostrado 
que la mayoría son pequeños empresarios industri ales o de comercio y, en menor 
medida, empleados . En los c ursos de matemáticas modernas predominan los docen­
tes, en tanto que en el de Computación - que tiene un n i vel terciario- los alum­
nos son estudiantes universitarios , docentes y per~'-'l·~· 1. ut:: trabaian ya en ese 
campo . 

En cuanto a los métodos de procesamiento didáctico de los contenidos se 
ha usado en algún caso la instrucción programada y , más frecuentemente , la téc­
nica que ha sido desarrollada por personal del organismo v que ha sido denomina­
da de "estudio dialogado". El curso se dAsarrolla en módulos: de autoaprendizaje 
que contienen información sobre el t ema objeto de estudio , ejemplificación , ejer­
citaci ón , actividades y autoev~luación . 

Mediante diversas modalidades y a través de los materiales mencionados se 
establece el diálogo entre el destinatario oel curso y los profesores . Por un 
lado a través de la asis tencia técnica individual que puede ser por corresponden­
cia , pr esencial o telefónica; por otra parte , además de la autoevaluación que 
realiza el alumno , existen dos instancias de supervisión de l proceso de apren­
dizaj e a cargo del personal de la DINEA . Estas evaluaciones; con reto~no , tienen 
por objetivo controlar, guia r y estimular el proceso de enseñanza- aprendizaje 
y constatar (en la evaluación final) el logro de los objetivos globales del cur­
so . 

• > 

7 . La información y la or ientación profesionál 

En el Consejo Nacional de Educación Técnica se creó , como consecuencia de 
l a r e f or ma de l a estructura del organismo del año 1974 , e l Servicio de Asisten­
cia y Orientación Vocacional . 

El sistema de orientación está constituído por un servicio central y uni­
dades de orientación en los establecimientos escolares. En su implementación es­
te sist ema RP ha vist o dificultado por l a carencia de recursos ya que el organis­
mo central cuenta con un número muy limitado de profesionales y las unidades de 
orientación no cuentan con cargos de presupuesto . 

No obstante estas circunstancias , cabe señalar que se han establecido ba­
ses para la organización y funcionamiento de~ sistema . En tal sentido cabe men­
cionar que se han elaborado normas reguladoras de las tareas que deben realizar 
los integrantes de la unidades de orientación, se han confeccionado instrumentos , 
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etc . Se cumpl en , asimi~mo, tareas de asistencia y evaluación de las unidades 
que han sido constituidas . Al respecto cabe destacar que 64 establecimientos 
cuentan con gabinete de orientación, creados a partir de la organización del 
sistema . 

De acuerdo con lns objetivos que se han fijado a las unidades de orien­
ción, las tareas de lcts mismas están centradas básicamente en la orientación 
escolar más que en l a información y orientación profesional . En la práctica , 
aún dentro del área de actividades que ha s ido señalada , las tareas que efe c­
tivamente se desarrollan están condicionadas por la disponibi lidad , en canti­
dad y especialidad , del personal con que cuenta cada gabinete . 

En el capítulo referido a pol í ticas educativas se ha des cripto el inten­
to de modjficación de la estructura académica del sistema educativo que ha sido 
denominada la "Reforma Educativa". En PSte proceso que tuvo l ugar entre los 
años 1969 y 1971, al nivel intermedio se le adjudicaba un papel de orientación 
y detección de intereses y aptitudes de los alumnos así como de información 
profesional. Las consideraciones efectuadas oportunamente acerca de los facto­
res que determinar on el abandono de dicha política se aplican, naturalmente , a 
los aspectos vinculados a la i11formación y orientación profesional. Aún cuando 
la evaluac ión de este problema específ i co no ha sido exhaustivo, se ha señala­
do que las dificuJ rades encontr·adas se debi eron , en buena medida, a la falta 
de formación especializada del personal docente . La evaluación que se ha hecho 
del tema sugiere aue la función de orientación no se cumpl í a en todas las áreas 
de maTIF~r .. ~atisfactor:i~ v sistemática . Por este motivo se postuló que se asig­
naran horas de clases a las tareas de orientación . 

La exper·iencia inconclusa de l ciclo intermedio es el antecedente de las 
actuales actividades de informa~ión y orientación profesional que se realizan , 
desde hace poco tiempo , e11 el ámbito de la Dirección Nacional de Educación Me­
dia y Superior . 

La primera etapa de esta tarea de orientación tiene lugar en el tercer 
año del ciclo básico, con el objeto de proporcionar a los educandos información 
$0bre las diversas posib ilidades de estudios que ofrece el ciclo superior de 
la enseñanza media . Esta tarea se realiza en todos los establecimientos depen­
dientes de l a DINEMS y está a cargo d~l personal directi vo de los mismos o de 
los profesores que aquéll os designen . En cuanto al ciclo superior , a partir ' 
de 1977, se realizan tareas de información profesional en 350 establecimientos . 
A tal efecto s e h~ designado en cada escuela a un profesor- guía con cuatro ho­
ras de clase semanales . E::; te pl•ofesor cumple sus tareas en el cuarto y quinto 
año de estudios, dedicándole l a mitad del curso lectivo a cada uno . La labor 
que se desarrolla es, fundamentalmente . <'le naturaleza informatiya . En la Capi­
i"rl.l. Federal se realiza una acción concer·tada· con l <L U•Ji.versidad d8 Buenos 
Aires . 

En el ámbito ofi c ial cabe recorda r la experiencia del bachilleratcr de seis 
años con salida laboral (véase el punto 6) y el énfasis que allí se pone en la 
información y orientación profesional en el .primer ciclo . 

En el sector privado se reali?an tareas de información con las caracterís­
ticas descriptas para el sector ofi cial . Por otra parte , aunque no se cuenta 

•. 
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. 
con información cuantitativa sobre el tema , un' número relativamente importante 
de institutos privados dependientes de la Superintendencia Nacional de la Ense­
ñanza Privada cuenta con gabinetes psicopedagógicos . 

8 . Seguimiento de los egresados 

Si bien no existen formas institucionalizadas de relación entre las emp~e­

sas y el sistema de educación técnica tendientes a facilitar el t raba j o de los 
egresados de esta última, los canales informales juegan un papel importante al 
respecto. Cn efecto, es frecuente que las empresas soliciten directamente a los 
establecimientos educacionales, personal técnico para incorporar a sus plante­
les. En algunos casos esta situación se da entre empresa~ v establecimientos 
cercanos y , en otros , el prestigio de determinadas escuelas es el hecho que mo ­
tiva a las empresas a efectuar esas gestiones. Otro factor que concurre a faci ­
litar la vinculación de las unidades productivas y el sistema de enseñanza téc­
nica en cuanto a la inserción de los técnicos recién egresados es l a frecuencia 
con que personal profesional de las empresas s e desempeñan como docentes del 
CONET . 

También las Asociaciones de f.gresados e~tablecen nexos entre la empresa y 
las nuevas camadas de técnicos . Aunque las funciones de estas asociaciones son 
de apoyo técnico a los egresados , de manera espontánea e i~formal suelen can~ ­

lizar requerimientos de las empresas en mdteria de personal del mencionado ni ­
vel de calificación . 

La realización de prá<.:ticas en tábricas es uno de los medios que se consi­
deran idóneos para lograr una mejor prenaración de los educandos para su inser­
ción en el mundo del trabajo . Esta pv--~~~idad tiene, sin embargo, muchas difi­
cultades para su implementación originadas, en gran medida , en los problemas 
que la recepc ión de los alumnos o egresados recientes presenta a las unidades 
productivas . No obstante est~s dificultades, s e llevan a cabo prácticas siste­
máticas en fábricas en la especi<'1 lidad "electrónica" y se está considerando la 
posibilidad de su extens ión a otras espec ial idades. • 

. El análisis de la factibilidad de extender las prácticas en empresas de 
alumnos avanzados y/o técnicos recién recibidos está a cargo de las comisio­
nes formadas para el estudio y evaluación de las distintas especi?lidades in­
dustriales del ciclo superior que se han mencionado en el punto 6 del presente 
informe. 

A tal efecto se están considerando las posibilidades que tienen las empre­
sas consult adas de recibir alumnos- practicantes en distintas áreas de las mis­
mas. En general , se advierte que es más factible que las prácticas se puedan 
concretar en los sectores de mante~imiento , control de calidad , oficinas técni­
cas e ingeniería que en la producción directa . Se están considerando también 
los aspectos legales , de seguridad , etc. que plantearía la actividad de estudian­
tes o técnicos practicantes y la modalidad de recepción de los mismos por la em­
presa . Sobre este aspecto, se considera que el nexo más idóneo podría sér , en 
los casos en que exista, la oficina o departamento de capacitación de la empre­
sa . Por último, de acuerdo con las alternativas que se consideren viables para· 
implementar prácticas de taller en lQs empresas, se deberá adecuar el programa to ­
tal de actividades prácticas a la periodicidad , contenidos , etc . que tengan aqué­
llas. 
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Un medio que ha sido arbitrado para apoyar el desenvolvimiento laboral de 
egresados del CONET, particularmente de sus cursos de formación profesional , 
es la línea de créditos que dicha institución gestionó ante el Banco Nac ional 
de Desarrollo y que se puso en vigencia recientemente. 

Estos créditos se otorgan en forma individual o a cooperativas de egresa­
dos y están destinados al financiamiento de equipos y materias primas . Por el 
monto de los créditos estos préstamos tier ' ~ a favorecer, con preferenci~ 
el desarrollo de pequeñas empresas en algunas zonas del país . En tal sentido , 
se privj 1 · 1n las solicitudes origi~ en zonas de fronteras y de alta emi­
gración bu~cando el asentamiento de personal calificado en las mismas y el de­
sarrollo de sus potencialidades productivas . El carácter recient~ de esta ini ­
ciativa , no permite aún evaluar las repercus iones que ha tenido y , por lo tan­
to , deberá esperarse un plazo más prolongado para intentarlo . 

9. Formación del personal 

La preparación del personal d~~~~te especializado para la enseftanza técni ­
ca as í como su capacitación y perfeccionamiento están a cargo del Inst ituto Na­
cional Superior del Profesorado Técnico liNSPT). Funciona en l a CJpital Federal 
y cuenta con sedes y subsedes en el interior de ac~erdo con las necesidades que 
se presentan en cada región . En este aspecto se ~dopta un temperamento flexible 
por lo cudl las sedes funcionan durante el tiempo que la existencia de demanda 
lo justifica. 

La actividad del Instituto se inició a comienzos de la década de 1960 , y 
su organización fué establecida por el Decreto N° 810/65 . Los servicios que 
presta el INSPT a partir de ese momento , incluyen la formación de profesores , 
la de maestros de enseñanza práctica y la capacitación y el perfecc ionamiento 
del personal docente en ejercicio. 

La duración de los estudios del profesorado es de c uatro años y ~1 título 
que se otorga es el de Profesor en Disciplinas Industriales en a l gunas de las 
siguientes especi alidades: Electrotécnica , Máquinas Térmicas y Automotores , Me­
c~uica , Física y Física Aplicada , Química y Química Aplicada , Inglés e Ingl és 
Técnico . La evaluación de los planes y programas de estudio se realiza de mane­
ra permanente y se actua_lizan periódicamente a través de una labor conjunta de 
los directores de depart~mento . 

El Magisterio de Enseñanza Práctica fué desde el año 1965 un t í tulo inter­
medio otorg · 1 la culminación del segundo año de estudios del profesorado . 
En 1974 se i ntrodujo una modificación en el plan de estudios, mdnteniéndose el 
primer año común a las dos carreras y agr•ega-ndo en el segundo dlgunas materias 
adicionales para quienes deseen obtener el título de maestro Je a~t ividades 
prácticas . 

Las disciplinas que fueron incorporadas al currículo del magisterio tienen 
el objetivo de brindar una mejor base pedagógica a los futuros maestros . Este 
objetivo se ha visto , sin embargo , l imitado seriamente debido a que es muy re­
ducido el número de estudiantes que siguen el mubisterio de enseñanza práctica 
a partir de la reforma mencionada, d€bido a la carga adicional de horas de es­
tudio que ella implica . Por este motivo , las autoridades del INSPT están con-

·-
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siderando l a situac i ón y buscando una alternativa que no limite la oferta de 
maestros de tal l er . 

Los cursos de f ormaci ón docent e -para prof es i onales universitarios- y los 
de actualizaci ón y perfeccionamient o en temas técni cos y pedagógicos const i tu­
yen una actividad permanente del Ins t i tuto y el énfasi s de los mis mos varía se­
gún las necesidades que se presentan . En el caso de la capacitación docente, 
por ejemplo, en la actualidad se r ealiza en e l i nterior del país debido a que 
e~ '1 Capital Feder al exist e poca demanda por este tipo dt ~ursos. 

Ll INSPT ha sido el primero de s u género en América Latina y es sede , des­
de 1970 , del Proyect o Multinac i ona l de Educación Técnica y Formaci ón Profesio­
nal que ejecuta la OEA y el CONET. Los objetivos de este proyecto son los si­
guientes: 

a . Colaborar con los estados miembros en la formación de personal especiali­
~Arlo en la conducción y admini str ación de la educación técnica y la forma ­
ción profesional . 

b. Promover la realización de investigaciones en el campo de la educación 
técnica . 

c . Contribuir al mejoramiento de l a metodología de la en~eñanza y del material 
didáctico para la educacióh técnica y la formación profesiona ~ . 

La ~t·epdrdc ión del per. ·~udl .ins tr·uc tor [Jal'd los programas de f ormación a ce­
lerada de operarios es realizada por el CONET en cursos de 270 horas de duración. 
Estos cursos proporcionan formación didáctica a personal con buen dominio teórico­
práctico de su ocupación , motivo por el cual los aspirantes deben aprobar un 
exámen de s elecciór, L .t·a cursar2.os . Cabe destacar que la disponibj 1 idad de ~an­

didatos para formarse como instructores está condic i onada por el 11 jvel de remune­
raciones del sistema educativo que es in fer·io r· .:ü que ofrece l a empr•esa . Por otra 
parte, las ocupaciones en que se busca candidatos para los cursos , son aquéllas 
en las que existe mayor demanda en el sistema product ivo . Además , la industria 
suele ser reacia a ceder aunque sea en forma temporaria a sus mejores t écnicos 
para formarlos como instructores . 

La formación del personal docente de nivel medio , excepto el de enseñanza 
técnica, se realiza en los I nsti·t utos Naciona l es Superiores de Profesorado y 
en las Escuelas Normales Superiores de Profesorado que dependen de la Dirección 
Nacional de Educación Media y Superior y de la Superintendenc ia Na~ional de la 
Enseñanza Privada . En dichos es~ablecimientos se preparan los profesor~s de en­
señanza media general , de la modalidad comercial y para e l dict ado de l as mate­
rias de formación general de la educación técnica y la educación agrícola. 

En ambas jurisdicciones , e:::. decir' en la Dir'ección Nac ional de Educación 
Media y Superior y en la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada se 
están aplicando algunos planes ce estudio con carácter experimental, pero en 
ambos casos se trata de profesorados de materias de f ormación general. 

10 . Conclusiones 

En el primer punto del informe se ha planteado la s ituación de la educación 
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técnica , la educación profesionalizante y la torrnación profesional en el con­
texto económico y social del país. 

En la evolución industrial de las dos últimas décadas las ramas produc­
toras de bienes de consumo duradero y capital tuvieron un gran impulso . Es­
ta etapa de desarrollo no genera una gran absorción de mano de obra aunque 
produce cambios import antes e n composición de l a misma en cuanto a los 
niveles de calificación requeridos . La situación actual muestra evidentes 
signos de crisis que podrían incidir sobre el grado de dinamis mo de la de­
manda. Pero , además , se están insinuando cambios en la economía del país , 
corno la reducción de las medidas proteccionistas, que podrían llegar a tener 
consecuencict~ importantes sobre la estructura productiva nacional . Estas re­
flexiones tienen por objetivo plantear que l os caminos a seguir por las tres 
áreas de formac ión consideradas no son r elativamente sencillos corno cuando se 
está frente a un proceso lineal o, por lo menos , previsible del desarrollo. 
Por el contrario, s erá necesarin ~onsiderar cuidadosamente las metas cuanti­
tati.vn r: y cualitdt ivas a alcanzar . La inc idencia que estAs rnoci.alioades tienen 
sobre el easto educac i.onaJ , en pnrt icular l a enscñnm:a técnica , ·es un factor 
básico ¡:¡ tf'!ner <>n cuento P.n lAs decisiones que se adopten 'iá ·que influye·, ne­
cesariamente , sobre la distribución ·de oportunidades educativas _de la: pobla­
Ción total . 

Sobre este aspecto, es decir la pa r t i cipación que los distintos grupos 
sociales han llegado a tener en el sistema educativo , en la últ ima década 
se habría dado una situación re lativamente est ática . Esto no quiere dec ir 
que no se hayan producido fluctuaciones - lenta tendencia de-mejoramiento de 
los indicadores de rendimiento y situaciones de deterioro coyuntura l- que' 
reflejan variaciones en el acceso y supervivencia de los a lumnos según su 
orígen social . Sin embargo , es cl aro que el sistema educativo y de formación 
profesional no ha tenido un crecimien t o comparable a otros períodos históri­
cos . En el punto 1 se han mencionado dos etapas de ese proceso: una , que cul­
mina en la década de 1 920 en la que s e universaliza el acceso , pero ~o la re­
tenc ión , a la escuela primaria ; la s egunda , que tiene un gran impulso en la 
década posterior a la finalización de l a segunda guerra mundial, en la que 
la enseñanza media se extiende a grandes sectores urbanos y, en particular , 
a los estratos no rn~nuales de la población . Po~ último , cabe agregar que si 
bien l as condiciones económicas y socia les de la última década están determi­
nando una s ituación relativamente estática en lo que respect a a la ampliación 
de oportunidades educativas de la població~algunos modos de educación o f or­
mación utilizados recjentemente tienden a ese fin , corno se ha visto en el 
Item 5 . 

Pero antes de considera r los cambios que tuvieron lugar en el período 
que abar ca el est udio , es conveniente recordar que los r asgos básicos actua -
l es de la educación té'-' r' i , ·a , ] ,, · H;ión profe sionalizante y la formación 
pr ofesiond L tu e ron e :.; L dG .:..e, ; dv::; ·. urt d!IL erioridad . t1uy brevemente , estos he­
chos fuet ·ort l a creac ió11 d o::: l Cons e ic• 'lfdcional de Educación Técnica en el .año 
1 959 y rt tor·mct ~ e Lt lu::. l· !. .J.ne:::. llt e ::;L udio de esta modalidad y de la educación 
agropec u.:~r· i--1 q uo::: I ct-. .:. .:. : ~ dro · ... . J.¡ · :.~- u.!. .J.cióD: de las mismas con el resto del 
nivel mediu . Pur olr~ · ~ ! •e , uunqu~ no se consiguieron soluciones totalmente 
satisf ac to r i ds -v .g . en · ~ ex-Pn~eRJnza profesional para mujeres - se tendió 
a e limirtctr re saL .Í. •J :.. !·· .. m · i ·.; " e rna dual de enseñanza media con modalidades de 
carác; ,::.r • .>r•m i fl...t : . 
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En la última década , aproximadamente, en términos generales puede decir­
se que se mantuvieron los grandes lineamientos de polí tica originados en ese 
período y, en algunos casos , en etapas anteriores . Sin embargo, una serie de 
hechos muestran rupturas de un modelo educativo tradicional caracterizado por 
un alto grado de rigidez . El origen de estdS innovaciones fue, con mayor fre ­
cuencia , el resultado de iniciativas de la tecnocracia educativa que de pla­
nes globales y sectoriales de desarrollo . De todos modos , es posible que pro­
gramas referidos a la totalidad del sistema educativo , como el que planteó 
la Reforma Educativa, fueran un estímulo para algunas medidas tomadas con pos ­
terioridad. 

Las ~upturas a que se hace referencia se manifestaron en aspeclos orga­
n izativos y administat ivos , en modos de educación y en los contenidos y méto­
dos de enseñanza. 

En lo que respecta a la organización y administración de l a e ducación­
formación en las tres áreas consideradas se ha mencionado la participac ión 
que se ha otorgado a la comunidad en la administración de las escuelas agro­
técnicas a través de sus Asociaciones Cooperadoras y el sistema de control de 
gestión de la actividad de esos establecimientos que ha sido adoptado recien­
temente. En el ámbito de ~a enseñanza media profesionalizante , la experiencia 
de los centros polivalentes plantea una solución a eventuales necesidades de 
diversificación de la oferta en zonas poco pobladas que merecería mejor suer­
te que la que ha tenido hasta el momento, ya que cay6 en un relativo abandono . 

En cuanto a los modos o tipos de educación- formación utilizados se han 
producldo l nnovaciones que apuntan a dest i natarios no habituales de los ser­
vicios de educación y formación profesional. En el ámbito del CONE'J' fueron 
creados los Centros Nacionales de Formación Profesional y se l1dn desarrolla­
do varios programas especiales cuyos destinatarios han Sldo jóvenes y adul­
tos, por lo general de estratos socio-económicos desfavoreeidos . En algunos 
casos , además , estos programas especiales han es tado asoc J.cH.los a pro)'ectos 
económicos y sociales de instituciones p6blicas o privadas . Cn el campo de 
la educación Agrícola fueron creados ~os Centros de Educación Agr•ícola, uni ­
dades de educación parasistemática que tlenen por objetivn la capac i tación 
de jefes de explotación , de trabajadores rurales y sus familiares . En cuan-
to a la Dirección Nacional de Educación del Adulto, ha creado e s tablecimien- . 
tos (Centros Educativos Comunitarios, etc.) que han sumado a su tarea de 
educación de nivel primario la cte actividades de capacitac.1ón laboral . Estos 
tipos de formación amplÍan la gama de oportunidades educativas de sectores 
sociales de bajo nivel de calificación, aunque serí a deseal, lc un~ coordina­
ción más estrecha de la activictad que realizan d ichos centro:.; <..: un l.1 que real­
za el CONE'J' . Tamblén debe contabilizarse entre los nuevos L i.pof: Je educación 
a los eentros Educativos de Nivel Secundario cre~Jus por ld UJN~A en empre­
sas y sindicatos y al Programa de Educ:.:; ión Permante DJNf:A - CUDEBA de perfec­
cionamiento laboral a través de cursos por correspondenc_id . 

En materia de métodos y contenidos de em;eñanza se han produc ido también 
cambios en algunos sectores de los subsistem~s analizados . Este es el caso 
de ~os planes de estudios de la enseñanza comercial nocturna , cuyos conteni­
dos están más ajustados a la realidad de la empresa moderna que los preceden­
tes, y de los currículos desarrollados en los Centros Educativos de Nivel Se-
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cundario . La experlmentación educativa ha tenido cierto desarrollo , aunque a 
veces no se ha procedido con suficiente rigor metodológico en la programación , 
ejecución y evaluación de las mismas . En el ámbito of icial y privado, en 1978 
hay varios currículos de nivel medio profesionalizante que están en estudio o 
en experimentación, y algunos pocos ya han sido aprobados . Estas experiencias 
están reguladas por el Decreto 940/72 que posibilita la realización de ensa-
yos educativos surgidos de iniciativas de los organismos o de los estableci­
mientos escolares . Recientemente se ha creado un sexto año de capacitación 
laboral para egresados del nivel medio que constituye una alternativa para quie­
nes no prosiguen estudios de nivel superior . El Bachillera·to de Seis Años con 
Salida Laboral es una experiencia que implica una modificación de la estruc­
tura académica - se ingresa con seis años de escolaridad primaria en· lugar de 
siete- tendiente a renovar la enseñanza media tradicional . El primer ciclo de 
este nuevo bachillerato es fundamentalmente de orientación ; el segundo , otor-
ga la formación del bachillerato al mismo tiempo que una salida laboral . Final­
mente , en el CONET se tan actualizado contenidos de programas de formación pro­
fesional y se está trabajando , desde el año 1977, en esa dirección en las es­
pecialidades correspondientes al ciclo superior de enseñanza técnica . 

En materia de métodos de enseñanza se observa que en algunas áreas se 
ha recurrido al uso de técnicas activas conducentes a un proceso de autoapren­
dizaje . Es e~ caso de los programas de educación a dist ancia utilizados por 
l a DINEA , de la experiencia del bachillerato de seis años con salida laboral 
v de la enseñanza comercial nocturna dependiente de la DINEMS . 

En síntesis , el desarrollo de una mayor flexibilidad para introducir cam­
bios en materia de métodos y contenidos de enseñanza y de modos de educación­
formación tendientes a llegar a destinatarios no tradicionales del servicio 
educativo son las notas más salientes del período. La proyección que puedan 
tener ambas líneas dependerá, naturalmente del énfasis que se ponga en los ob­
jetivos y políticas f uturas del sector . Sin embargo , puede pensarse ~en la me­
dida que los cambios curriculares que se produjeron respondieron , generalmen­
te , a iniciativas de la tecnocracia educativa- que esa tendencia se mantendrá 
aunque no pueda preverse el ritmo e intensidad que llegue a tener . En cuanto 
a•I segundo aspecto, la cobertura alcanzada es todavía limitada . Por otra par­
te , su evolución está más condicionada por los recursos que se le asignen y 
no existen indicios que permitan pensar en una rápida expansión de los mismos: 
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CUADRO A l 

Argentina. Matrícula escolar por niveles y tipos de educación . 
Año 1976 

Educación Pre-Primaria 

Educación Primaria 
Edad Escolar 
Edad Post-Escolar 

Educación Media 
Bachilleratos 
Comercial 
Técnica 
Agropecuaria 
Artística 
Asistencial 
Varias 

Educación Superior 
Universitaria 
No Universitaria 

TOTAL 

402 . 702 

3.832.360 
3. 601.243 

199 . 735 

l. 283.056 
445 . 397 
427 . 824 
352 . 479 
1 '3 . 020 
28 . 872 

4 . 985 
4.479 

600 . 768 
532 . 525 
68 . 2~ 

6.118.886 

Fuente: Ministerio de CuJtura y Educación. Es~adísticas de la 
Educación . 1976 . Departamento de Estadística. Buenos 
Aires . 1976-. ---
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CUADRO A 2 

\rgentina. Matricula de educaci6n primaria post­
~scolar por tipo de e ~ · '~lecimientos . Ano 1976 . 

Lscuelas para Adultos 
le nivel primario 

Centros Educativos de 
Nivel primario 

Centros Educativo; 
Centros Educativos Co­
munitarios 
Centros Educativn~ np 
Promoci6n Profesional 
Popular 
Centros Educat i vos pa­
ra Aborígenes 
Centros Educativos Co­
munitarios para Aborí­
genes 

TOTAL 

99.158 

100.577 

94.146 

3 . 259 

466 

2 . 480 

226 

199 . 735 

Fuente: Ministerio de Cultura y Educaci6n. ob . c it . 
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CUADRO A 3 

Argentina . ~1a tr í ~ ", ,":J _ del nivel medio por 
modalidades y ck, ._ .. u..::ncias . Ano 1976 

Hodalidad Nacionalidad Privada Provincial 

Bachillerato 195 .556 202 . 113 4'/ . 728 

Comercial 176 . 579 149 . 633 101. 612 

Técnica 195. 939 29 . 830 123.378 

Agropecuaria 5.150 5 . 305 8 . 367 

Artística 8 . 267 656 14 . 057 

Asistencial 593 2 . l '/1 l. 765 

Varias l. 269 339 1. 920 

TOTAL 583 . 353 390 . 0t¡8 298.827 

Fuente : Ministerio de Cultura y Educación, ob .cit . 
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Hunicipal 

3.332 

198 

5 . 892 

. 455 

951 . 

10 . 828 
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